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MANUAL DE CONVIVENCIA


CAPITULO I

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
GIMNASIO ARTÍSTICO DE SUBA
APROBADO POR RESOLUCIONES
4134   SEPTIEMBRE 9/ 96, 3444   OCTUBRE 25/ 02, 4171 DICIEMBRE 23/ 03
1752   MAYO 12/06, 3418 SEPTIEMBRE 8/08
BOGOTÁ D.C. COLOMBIA
ACUERDO No. 01
SEPTIEMBRE 6 DE 2018

Por medio del cual se adoptan las reformas al Manual de Convivencia Escolar del gimnasio artístico de suba, por tanto el Consejo Directivo de la  Institución Educativa de conformidad con  lo aprobado en el Acta Nº 06092018 de fecha 9 de SEPTIEMBRE 2018, con fundamento en la Constitución Política de Colombia, la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), la Ley 1098 de 2006, la Infancia y Adolescencia, la Ley 715 de 2001, Decretos reglamentarios, Nº 1860 de 1994 y Decreto 1286 de 2007, Ley 30 de 1986 sobre Prevención de la Drogadicción, ley 375 de 1997 sobre la Juventud, el decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013 que reglamenta la ley 1620 la cual crea el sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar.

ACUERDA

· Que, es deber de la Institución educativa elaborar y reformar el Manual de Convivencia, como instrumento de manejo y organización, de acuerdo con la Ley General de Educación.
· Que, es necesario reglamentar los derechos y deberes de la Comunidad educativa para la buena marcha de la Institución Educativa.
· Que, una adecuada reglamentación hace propicio el ambiente escolar, para el logro de los objetivos educativos de la Institución.
· Que, es necesario crear en los estudiantes hábitos de respeto, autoestima y desarrollar los valores inherentes a la sociedad.
· Que, en sus objetivos educativos institucionales, la formación integral de los estudiantes es primordial, a fin de que logren su formación afectiva en la sociedad colombiana.
· Que, es necesario fomentar hábitos de orden y disciplina con la finalidad de cumplir con los compromisos adquiridos.
· Que, en diferentes  Jornadas Pedagógicas, a saber: consejo directivo, Comité de Convivencia, Consejo de Profesores y Consejo Académico, se estudiaron, analizaron, debatieron y se realizaron los respectivos ajustes, modificaciones y reformas al Manual de Convivencia Escolar las cuales fueron presentadas ante los representantes de la comunidad educativa presentes en la reunión realizada el día 6 de septiembre de 2018, con el fin de ser retomados y votados para realizar las reformas pertinentes a el presente manual

RESUELVE

ARTÍCULO 1. Adoptar y promulgar el presente Manual de Convivencia del GIMNASIO ARTÍSTICO DE SUBA por medio del cual se regirán los estamentos de la Comunidad Educativa. Este manual será revisado y actualizado anualmente, así como socializado con estudiantes, padres de familia, educadores y demás miembros de la comunidad educativa como parte integral que es, del Proyecto Educativo Institucional.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C. a los diez (6)  días del mes de septiembre de 2018.
En constancia firman los participantes y representantes de la comunidad educativa gimnasiana.
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OBJETIVOS DEL MANUAL
ESPECÍFICOS. 
ACTA RECTORAL No. 001 de 06 de septiembre de 2018 


I PARTE: CONVIVENCIA

TÍTULO I: DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

CAPÍTULO I: DERECHOS DEL ESTUDIANTADO

ARTÍCULO 1: DERECHOS INSTITUCIONALES DEL ESTUDIANTADO:

CAPÍTULO II: DEBERES DEL ESTUDIANTADO

ARTÍCULO 2: DEBERES INSTITUCIONALES DEL ESTUDIANTADO

CAPÍTULO III: DERECHOS DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA

ARTÍCULO 3: DERECHOS INSTITUCIONALES DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA: 

CAPÍTULO IV: DEBERES DE LOS PADRES Y  MADRES DE FAMILIA

ARTÍCULO 4: DEBERES INSTITUCIONALES DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA

CAPÍTULO V: DERECHOS DE LOS(AS) EDUCADORES(AS)

ARTÍCULO 5: DERECHOS INSTITUCIONALES DE LOS(AS) EDUCADORES(AS) 

CAPÍTULO VI: DEBERES DE LOS(AS) EDUCADORES(AS).

ARTÍCULO 6: DEBERES INSTITUCIONALES DE LOS(AS) EDUCADORES (AS). 

TÍTULO II: ACUERDOS SOBRE LA CONVIVENCIA

CAPÍTULO I: LA CONVIVENCIA

ARTÍCULO 7: DEFINICIÓN 
ARTÍCULO 8: CONCEPTOS: 

CAPÍTULO II: EVALUACIÓN DE CONVIVENCIA
CAPITULO III. ESCALA VALORATIVA
CAPÍTULO IV: CONDUCTO REGULAR

ARTÍCULO 9. CONDUCTO REGULAR NORMATIVO 

CAPÍTULO V. MEDIACIÓN ESCOLAR.

ARTÍCULO 10. DEFINICIÓN, PASOS Y ACTORES DE LA MEDIACIÓN ESCOLAR: 

CAPITULO VI: . PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR  Y CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS, DEBIDO PROCESO NORMATIVO Y ESTRATEGIAS FORMATIVAS

ARTÍCULO 11: DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS 
ARTÍCULO 12. DEFINICIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 
ARTÍCULO 13. SITUACIONES TIPO I  TIPIFICADAS COMO FALTAS LEVES. 
ARTÍCULO 14. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO I FALTAS LEVES  PROCEDIMIENTO: 
ARTÍCULO  15 FALTAS LEVES TIPO I DE LOS(AS) ESTUDIANTES.
ARTÍCULO  16. DEBIDO PROCESO PARA FALTAS LEVES TIPO I
ARTÍCULO 17. ESTRATEGIAS FORMATIVAS O SANCIONES PARA LAS FALTAS LEVES TIPO I
ARTÍCULO 18. SITUACIONES TIPO II TIPIFICADAS COMO FALTAS GRAVES.
ARTÍCULO  19. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO II FALTAS GRAVES,  PROCEDIMIENTO: 
ARTÍCULO 20: FALTAS GRAVES TIPO II  DE LOS(AS) ESTUDIANTES 
ARTÍCULO 21. DEBIDO PROCESO PARA LAS FALTAS GRAVES TIPO II
ARTÍCULO 22: ESTRATEGIAS FORMATIVAS O SANCIONES PARA LAS FALTAS GRAVES TIPO II
ARTÍCULO 23. SITUACIONES TIPO III TIPIFICADAS COMO FALTAS ESPECIALMENTE GRAVES 
ARTÍCULO 24: FALTAS ESPECIALMENTE GRAVES TIPO III  DE LOS(AS) ESTUDIANTES. 
ARTÍCULO 25. DEBIDO PROCESO PARA FALTAS ESPECIALMENTE GRAVES TIPO III
ARTÍCULO 26. ESTRATEGIAS FORMATIVAS O SANCIONES PARA LAS FALTAS ESPECIALMENTE GRAVES TIPO III

CAPÍTULO VII: CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES 

ARTÍCULO 27. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES: 
ARTÍCULO 28. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES: 
ARTÍCULO 29. RECURSO DE REPOSICIÓN. 


TÍTULO III: REGLAMENTOS ESPECÍFICOS 

CAPÍTULO I: SERVICIO DE BIBLIOTECA 

ARTÍCULO 30. REGLAMENTO INTERNO DE LA BIBLIOTECA 

CAPÍTULO II: REGLAMENTO GENERAL PARA LOS LABORATORIOS (Física, química, biología, informática) 

ARTÍCULO 31. REGLAMENTO INTERNO DE LOS LABORATORIOS 

CAPÍTULO III: MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 32. REGLAMENTO PARA EL USO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

CAPÍTULO IV: TRANSPORTE ESCOLAR 

ARTÍCULO 33. REGLAMENTO INTERNO DEL TRANSPORTE ESCOLAR 
ARTÍCULO 34. SANCIONES POR EL MAL USO DEL SERVICIO 

CAPÍTULO V: UNIFORME Y SU USO 

ARTÍCULO 35. NORMAS PARA EL BUEN PORTE DEL UNIFORME 
ARTÍCULO 36. UNIFORME DE DIARIO NIÑAS
ARTÍCULO 37. UNIFORME DE DIARIO NIÑOS
ARTÍCULO 38. DIARIO MEDIA VOCACIONAL
ARTÍCULO 39. DEPORTIVO PARA PRE ESCOLAR; PRIMARIA; BÁSICA SECUNDARIA y MEDIA

CAPÍTULO VI: DEPORTES Y OTROS GRUPOS REPRESENTATIVOS 
DEL COLEGIO. 

ARTÍCULO 40. CRITERIOS PARA PERTENECER A EQUIPOS DEPORTIVOS, ACADÉMICOS, CULTURALES Y OTROS GRUPOS REPRESENTATIVOS DEL COLEGIO. 

CAPÍTULO VII: TIENDA ESCOLAR 

ARTÍCULO 41. REGLAMENTO INTERNO DE LA TIENDA ESCOLAR.

CAPÍTULO VIII: MOBILIARIO 

ARTÍCULO 42. DEFINICIÓN Y NORMAS 

CAPÍTULO IX: ACTIVIDADES EXTRA-CLASE 

ARTÍCULO 43. NORMAS PARA LAS ACTIVIDADES EXTRA-CLASE 

CAPÍTULO X: SERVICIO DE ENFERMERÍA 

ARTÍCULO 44. NORMAS PARA EL USO DE LA ENFERMERÍA 
. 
II PARTE: ACADÉMICO - ADMINISTRATIVA 

TÍTULO IV: PROCESO DE ADMISIONES Y MATRÍCULAS 

CAPÍTULO I: ADMISIONES 

ARTÍCULO 45. PROCESO DE ADMISIONES 

CAPÍTULO II: MATRÍCULAS ARTÍCULO 46. SISTEMA DE MATRÍCULA 

ARTÍCULO 47. PROCESO DE MATRÍCULA 
ARTÍCULO 48. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE MATRÍCULA. 

TITULO V: SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN S.I.E.E. 

CAPÍTULO I: LO ACADÉMICO 

ARTÍCULO 49. DEFINICIÓN 

CAPÍTULO II: LA EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 50. DEFINICIÓN 
ARTÍCULO 51. PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN 
ARTÍCULO 52. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ARTÍCULO 53. ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU EQUIVALENTE CON LA ESCALA NACIONAL. 
ARTÍCULO 54. PROMOCIÓN ESCOLAR
ARTÍCULO 55. CRITERIOS DE PROMOCIÓN AL FINALIZAR EL AÑO ESCOLAR 
ARTÍCULO 56. CRITERIOS Y PROCESOS PARA FACILITAR LA PROMOCIÓN AL GRADO SIGUIENTE DE ESTUDIANTES NO PROMOVIDOS
ARTÍCULO 57. PROMOCIÓN ANTICIPADA: 
ARTÍCULO 58. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR 
ARTÍCULO 59. ESTRATEGIAS PERMANENTES DE APOYO PARA LA SUPERACIÓN DE LAS DEBILIDADES DE LOS ESTUDIANTES 
ARTÍCULO 60. APORTE A LA EVALUACIÓN EN POBLACIÓN DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 
ARTÍCULO 61. PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO Y CRITERIOS ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN PARA ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE). 
ARTÍCULO 62. ESTRATEGIAS    DE    VALORACIÓN    INTEGRAL    DE    LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES:
ARTÍCULO 63. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN (ART. 11 LIT.11 DECRETO 1290 DE 2009)
ARTÍCULO 64. INTEGRANTES 
ARTÍCULO 65: FUNCIONES 
ARTÍCULO 66. CONDUCTO REGULAR ACADÉMICO 

CAPÍTULO III: OTRAS DISPOSICIONES ACADÉMICAS 

ARTÍCULO 67. ENTREGA DE INFORMES 
ARTÍCULO 68. REQUISITOS PARA LA GRADUACIÓN 

CAPÍTULO IV: SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 

ARTÍCULO 69. REGLAMENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 

TÍTULO VI: ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CAPÍTULO I: RECTORA

ARTÍCULO 70. FUNCIONES DE LA RECTORA 

CAPITULO II: CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 71. DEFINICIÓN 
ARTÍCULO 72. REQUISITOS PARA CANDIDATOS 
ARTÍCULO 73. REQUISITOS PARA ELECTORES. 
ARTÍCULO 74. INTEGRANTES: 
ARTÍCULO 75. FUNCIONES 
ARTÍCULO 76. REGLAMENTO 

CAPÍTULO III: CONSEJO ACADÉMICO 

ARTÍCULO 77. DEFINICIÓN 
ARTÍCULO 78. REQUISITOS PARA SER ELEGIDO 
ARTÍCULO 79. INTEGRANTES 
ARTÍCULO 80. FUNCIONES 

CAPÍTULO IV: CONSEJO ESTUDIANTIL 

ARTÍCULO 81. INTEGRANTES
ARTÍCULO 82. FUNCIONES 

CAPÍTULO V: PERSONERÍA ESTUDIANTIL 

ARTÍCULO 83. DEFINICIÓN 
ARTÍCULO 84. FUNCIONES 
ARTÍCULO 85. CARACTERÍSTICAS DEL (LA) PERSONERO(A) DEL ESTUDIANTADO 
ARTÍCULO 86. VOCERO(A) DE LOS(AS) ESTUDIANTES. 
ARTÍCULO 87. FUNCIONES 
ARTÍCULO 88. CARACTERÍSTICAS DEL (LA) VOCERO(A) DE LOS(AS) ESTUDIANTES 

CAPÍTULO VI: REPRESENTANTE DE LOS(AS) ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO. 

ARTÍCULO 89. DEFINICIÓN 
ARTÍCULO 90. FUNCIONES: 
ARTÍCULO 91. REGLAMENTO ESPECIAL PARA EL (LA) PERSONERO(A), EL (LA) REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO 
ARTÍCULO 92. REVOCATORIA DE MANDATO 
ARTÍCULO 93. PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA 

CAPITULO VII: COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 

ARTÍCULO 94. DEFINICIÓN 
ARTÍCULO 95. INTEGRANTES 
ARTICULO 96. FUNCIONES 

CAPÍTULO VII: ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA 

ARTÍCULO 97. DEFINICIÓN 
ARTÍCULO 99. FUNCIONES 
ARTÍCULO 100. NOTAS ACLARATORIAS: 
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1.1 Ficha de identificación
	CARACTERIZACIÓN

	NOMBRE: 
	GIMNASIO ARTÍSTICO DE SUBA

	CLASE: 
	PRIVADO MIXTO

	JORNADA:
	ÚNICA

	NIVELES:
	 PREESCOLAR, BÁSICA PRIMARIA, BÁSICA SECUNDARIA

	RESOLUCIONES:
	4134   SEPTIEMBRE 9/ 98

	 
	3444   OCTUBRE 25/ 02

	 
	4171   DICIEMBRE 23/ 03

	 
	1752   MAYO 12/06

	CARÁCTER: 
	 PRIVADO MIXTO

	CALENDARIO: 
	A

	DIRECTORA: 
	AURA STELLA RODRÍGUEZ

	UBICACIÓN GEOGRÁFICA

	DEPARTAMENTO: 
	CUNDINAMARCA

	MUNICIPIO: 
	BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL

	DIRECCIÓN: 
	CARRERA 104 No. 140 – 05

	INFORMACIÓN DE CONTACTO

	TELÉFONOS:
	 687 62 67 - 689 34 28

	EMAIL: 
	rectoria@gimnasioartisticodesuba.edu.co 

	AÑO ACADÉMICO: 
	2019

	HORARIOS:
	El horario establecido para el ingreso  de estudiantes es el siguiente:
· 
· Preescolar 		6:30 a 7:00 am 
· Primaria y secundaria 	6:30 a 6:45 am 
 
El horario de salida de estudiantes es:
· Preescolar 	          12:30 pm 
· Primaria                         2: 00 pm
· secundaria 	             2:45 pm




1.2 Misión
Ofrecer educación pre escolar, básica y media a partir de la pedagogía de las inteligencias múltiples, con énfasis en artes, inglés, e informática, que prepare al estudiante para el ingreso a la educación técnica, tecnológica y/o superior, y teniendo en cuenta el valor de formar personas sensibles, felices, aptas para el ejercicio de una ciudadanía participativa, competentes e idóneas, cuyo sentido social aporte significativamente a la construcción del país.
1.3 Visión
Para el año 2020 el GIMNASIO ARTÍSTICO DE SUBA liderará procesos educativos desde las inteligencias múltiples y el aprendizaje significativo para entregar al país bachilleres orientados a la investigación y a convertirse en empresarios productivos desde el arte y la creatividad.
1.4 Objetivos institucionales
El GIMNASIO ARTÍSTICO DE SUBA Tiene como meta principal la de desarrollar una propuesta pedagógica que forme e integre personas comprometidas consigo mismo, con los demás, para conocer, asumir y transformar la sociedad actual desde una toma de conciencia y la búsqueda del mejoramiento de la calidad de vida basado en el arte como expresión del ser. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Sensibilizar a los estudiantes frente a las diferentes expresiones artísticas producidas por el ser humano, su historia, sentido social y cultural
2. Desarrollar en ellos valores de solidaridad y cooperación frente a las necesidades que le presenta el medio en que se desenvuelven
3. Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos, promoviendo actitudes de cambio para la construcción de una sociedad más justa
4. Construir de forma mancomunada (colegio, familia y comunidad), un sistema de valores que enmarque la realización personal de todos los integrantes del Gimnasio Artístico de Suba, en los diferentes actos de la vida.
5. Orientar la toma de decisiones de los estudiantes para que, siendo autónomos, responsables y creativos frente a los problemas den cumplimiento a sus compromisos institucionales y de vida.
6. Inculcar valores éticos y morales de frente al colegio y al hogar
7. Motivar el ejercicio de estrategias cognoscitivas donde la investigación sea la base, para ampliar las posibilidades de sana interacción con el medio ambiente biológico, social y cultural.
8. Aprender a relacionar conceptos nuevos con conocimientos viejos, con el fin de encaminarse hacia una apreciación integral de su realidad
9. Orientar al estudiante para que su crecimiento sea armónico y equilibrado de manera que se le facilite la motricidad, el aprestamiento, el desarrollo intelectual y la adquisición de su identidad y autonomía.
10. Formar conciencia en torno al valor de la educación como herramienta que sustenta el crecimiento personal para que haya mérito en el esfuerzo y el trabajo con la comunidad
11. Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional que ayuden al estudiante en la gestión de su proyecto de vida.
12. Capacitar a los integrantes de la comunidad educativa de manera que se encaminen al bienestar de la comunidad
13. Estimular la capacidad creadora y artística del estudiante desde el preescolar
14. Estimular la práctica de los valores humanos y sociales para que los estudiantes crezcan en un ambiente rico en respeto, solidaridad y convivencia
15. Formar hábitos de sana alimentación, higiene personal, aseo y orden que generen conciencia acerca del valor y la necesidad de la salud, como estrategia para prevenir el consumo de sustancias psico-activas nocivas a la vida y al desarrollo del pensamiento creativo.
16. Participar en los espacios previstos por el gobierno escolar
17. Buscar el crecimiento institucional a nivel de infraestructura
18. Mantener la participación y el compromiso de directivos, docentes, estudiantes y padres de familia
19. Propiciar que cada estudiante adquiera y desarrolle aquellas habilidades individuales que le sea posible, para desempeñarse de manera competente y con autonomía en la sociedad.
1.5 Valores gimnasianos
AMOR, entendido como principio fraterno unificador de los seres humanos, que permite entender el valor de la vida y la importancia de expresar los sentimientos con confianza y seguridad, sin temor a manifestar la individualidad o a dejar de comprender la diferencia.
RESPETO entre todos los integrantes de la Comunidad Educativa, por ser una actitud fundamentada en dar al otro el trato que se desea para sí mismo, como eje central de la vida social, al reconocer a los demás seres humanos como libres, con igualdad de derechos, deberes y dignidad.
DIALOGO ABIERTO Y SINCERO exigencia que marcará la actividad diaria de la Comunidad Educativa. Para que profesores, estudiantes, padres de familia y directivas, estén dispuestos a él con cordialidad y transparencia; siempre y cuando todos y cada uno en la Comunidad Educativa conozcan y practiquen sus deberes y derechos, establecidos y madurados en concordancia con las necesidades específicas de los niños que se educan en la Institución.
SENTIDO DE PERTENENCIA hacia el Colegio, sus materiales, instalaciones, recursos y personas que allí conviven y trabajan, constituye un medio indispensable para lograr un espacio armónico que beneficie a todos. Igualmente la veracidad y coherencia entre lo que se piensa, se dice y se hace, fortalecerá ese sentido de institucional.
APERTURA, en la comprensión de principios como: solidaridad, reciprocidad y tolerancia hacia los comportamientos, gustos y preferencias de los demás, porque permiten adquirir habilidades especiales para solucionar los conflictos con sinceridad e inteligencia, sin caer en la trampa de la agresividad, la ofensa o la  incomunicación.
RESPONSABILIDAD, actitud de auto gestión que libera al individuo de la dependencia y le posibilita asumir por igual sus logros y equivocaciones, como elementos esenciales del desarrollo humano que llevan a adquirir madurez y felicidad.
AUTONOMÍA, identificarse integrante de la Comunidad educativa, capaz de elegir y participar con libertad, asumiendo que el auto gobierno y la responsabilidad son patrimonio individual, sin distingo de edad, género, religión, color de piel o posición socio-económica; significa ser dueño de sí mismo, constructor de su propia historia, responsable de los propios actos y apto para decidir qué tipo de persona se desea ser.
EQUIDAD, para que todos tengan la misma posibilidad de soñar; preguntar y recibir respuesta; amar y ser amados; desarrollar la personalidad y tener acceso a oportunidades de participación acordes con los intereses particulares de cada quien.
JUSTICIA, como virtud cardinal, que, en cuanto al sujeto, es sinónimo de piedad, de observancia de verdad; en cuanto al prójimo, la verdad constante de darle lo suyo. La justicia, comunica rectitud a las operaciones humanas y en esta noción puede buscarse la norma de todo derecho humano, se halla en el orden de proporción que deben guardar los hombres en sus mutuas relaciones. Formarse idea y darse razón de este orden es el único medio para hallar la verdad. La humanidad constituye un ser común regido por leyes y relaciones comunes.
1.6 cualidades gimnasianas
	DIMENSIÓN
	CUALIDAD

	ÉTICA
	Capaz de tomar decisiones libres, responsables y autónomas.

	ESPIRITUAL
	Capaz de un compromiso con la religión que profese y generador de espacios de respeto a la que profesan su similares

	COGNITIVA
	Capaz de comprender y aplicar creativamente los saberes en la interacción consigo mismo, los demás y el entorno.

	COMUNICATIVA
	Capaz de interactuar significativamente e interpretar mensajes con sentido crítico.

	AFECTIVA
	Capaz de amar-se y expresar el amor en sus relaciones interpersonales, bajo las premisas señaladas por los DHSR.

	ESTÉTICA
	Capaz de desarrollar y expresar creativamente su sensibilidad para apreciar y transformar el entorno.

	CORPORAL
	Capaz de valorar, desarrollar u expresar armónicamente su corporalidad.

	SOCIO POLÍTICA
	Capaz de asumir un compromiso solidario y comunitaria en la construcción de una sociedad más justa y participativa.



1.7 Símbolos

HIMNO AL GIMNASIO ARTÍSTICO SUBA				
I
A ti Gimnasio Artístico vamos a entonar
Un gran himno con alma y corazón
En tus aulas trasciende la virtud,
Digna ofrenda para la juventud.
II
Eres recta senda para la humanidad
Cima deslumbrante de ciencia y saber
Remanso profuso de la cordialidad
Ilustre promesa para la sociedad
CORO
Gimnasista que demuestras juventud
En tu vida tu transluces rectitud
El arte siempre conlleva a sonreír
Ser genial y sentir ganas de vivir.
III
Azul, rojo y blanco en tu bello tricolor
Cual consignas de esfuerzo, amor y fe
Dios será tu guía en la misión de educar
Virtud, ciencia, arte y libertad.
CORO
IV
Son nuestros maestros ejemplo de amistad
Luz en el camino que lleva a la verdad
Gracias doy Gimnasio en ti puedo sentir
Entusiasmo enfrentando el porvenir

NUESTRA  BANDERA
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Está representada por los colores Blanco y Azul, en dos triángulos  separados por una franja roja dispuesta en forma diagonal, escalonada como símbolo de éxito, triunfo, a pesar de las dificultades que se presenten lograrás lo que quieras.
EL BLANCO significa:
· Transparencia, verdad, sencillez y sinceridad, El blanco se asocia a la luz, la bondad, la inocencia, la pureza, Se le considera el color de la perfección.

EL ROJO significa:
· Representa la vitalidad de nuestros estudiantes, el amor y la fraternidad.

EL AZUL significa:
· Representa la lealtad, la confianza, la sabiduría, la inteligencia, la fe, la verdad.
· Profundidad, proyección en la búsqueda de ideales que dignifiquen al estudiante como ser humano.

NUESTRO  ESCUDO
[image: C:\Users\Hp\Desktop\GADS 2015\logos\LOGO COLOR.png]
Contemplamos en él un libro, la  antorcha  y el pincel los cuales significan el desarrollo académico, artístico y cultural de nuestro colegio, así como la formación en valores.


1.8 Reseña histórica

El GIMNASIO ARTÍSTICO DE SUBA inicia labores el 1 de febrero de 1989 con el nombre de JARDÍN INFANTIL MI MUNDO CREATIVO, con una población escolar de 30 niños y niñas en nivel pre escolar, a partir del año 1995 se implementa la básica primaria y cambia el nombre a GIMNASIO ARTÍSTICO DE SUBA, el cual conserva actualmente. En el año 2004 da inicio a la básica secundaria (grado sexto a noveno), implementándose un grado cada año, para el año 2009 el colegio presenta a la comunidad educativa su primera promoción de bachilleres académicos, generadores de proyectos de vida, creadores artísticos y con valores éticos y morales en pro  de un nuevo país.
OBJETIVOS DEL MANUAL

Establecer un marco de referencia que permita alcanzar los fines de la educación de la institución, hará favorecer las relaciones interpersonales entre los diferentes miembros de la entidad educativa, con el fin de que hombre y mujeres puedan alcanzar un nivel óptimo de convivencia con ellos mismos, con otro y con su entorno.

ESPECÍFICOS. 
 Establecer de acuerdo con la visión y la misión, los principios, valores y mecanismos que permitan el desarrollo armónico y eficaz de la vida escolar. 

 Favorecer el proceso de maduración personal y una sana convivencia entre los miembros de la institución y su entorno. 

 Favorecer la CONVIVENCIA de los estudiantes de manera que puedan interiorizar las normas, asumir las consecuencias de sus actos e incorporarse de manera adecuada a la sociedad. 

 Favorecer la formación de ciudadanos críticos, democráticos y participativos a través del conocimiento y ejercicio de sus derechos y deberes. 

 Promover la integración y el respeto de los diferentes agentes educativos. 

 Ser instrumento de resolución de conflictos en las relaciones interpersonales. 

 Identificar el sentido y las funciones de cada uno de los Consejos, Comités y Comisiones de participación de la Comunidad Educativa. 

 Incentivar y fortalecer la convivencia escolar respetuosa y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, que permitan aprender del error, valorar y acoger la diversidad y dirimir los conflictos de manera pacífica, así como de posibles situaciones y conductas que atenten contra el ejercicio de sus derechos. (art.21 ley 1620) 

El Reglamento o Manual de Convivencia Escolar es un componente del Proyecto Educativo Institucional de un Colegio y contiene el conjunto de principios, normas, procedimientos, acuerdos y demás aspectos que regulan y hacen posible la convivencia de los miembros de una institución educativa. Sirve de bitácora para ayudar a sostener los ideales del P.E.I. de cada Colegio. 
Es Reglamento en cuanto que en él se encuentran las normas que regulan la vinculación, permanencia y desvinculación de los(as) estudiantes a un Colegio, acorde con los lineamientos establecidos en la legislación nacional ; y en este sentido, tiene el carácter de ley o norma para la institución y para quienes hagan parte de ella. Permite que todos los estamentos puedan encontrar en él, el respaldo para exigir los deberes y respetar los derechos de todos sus miembros, mediante la aplicación de los procedimientos y normas de la institución de manera justa, de tal manera que se busque la imparcialidad y la objetividad. 
Es Manual porque allí se consignan los procedimientos o la manera propia como en dicha institución se siguen los conductos regulares con que se transforman los conflictos, se determinan los criterios de evaluación de sus estudiantes en su proceso académico y normativo, se establecen los estímulos y las sanciones formativas que se consideren pertinentes, se regula la estructuración de los organismos de participación, en síntesis, se establecen los procedimientos operativos del diario vivir escolar. También es Manual porque, como su nombre lo indica, debe estar a la mano para todos los miembros de la Institución. 

Es de Convivencia porque el espíritu último que subyace a las normas y procedimientos que rigen el comportamiento de los miembros de la comunidad educativa está en la línea de lograr y garantizar la sana, cordial y agradable interacción de todos ellos y de hacer de la institución educativa un espacio de construcción de la ciudadanía y de la participación democrática, con el propósito de formar hombres y mujeres íntegros, éticos, social y políticamente maduros y sujetos válidos de interlocución política. Su carácter nos pone de relieve que la convivencia es algo que la persona aprende y puede mejorar a través de las distintas interacciones que tiene. 

Es Escolar porque su finalidad última es educativa, es decir, debe ser un medio para desarrollar la formación ética, moral, política y social del estudiantado. Esto pone de relieve la directriz formativa de sus normas y la aplicación diferenciada de las mismas, acorde con la edad y el desarrollo moral de cada persona. No se debe olvidar que el entorno llamado escuela es un ámbito en donde se forma de manera privilegiada, el proceso de socialización primaria y secundaria de sus estudiantes; en otras palabras, es un lugar en donde se les prepara para que se integren de manera activa y efectiva en el seno de la sociedad. Así, la escuela se constituye en un laboratorio de convivencia, donde la resolución mediada y amistosa de los conflictos se contempla como una vía privilegiada para la superación de las diferencias en comunidad; la escuela, en definitiva es el escenario para aprender a vivir lo público. 

Es un Manual de Convivencia Escolar porque exige ser el producto de una construcción colectiva en donde primen la concertación, el diálogo y los acuerdos constituyéndose así en un contrato, con fuerza de ley para las partes. En este sentido es más que un reglamento unidireccional de los directivos de una Institución, ya que enlaza los múltiples proyectos de vida que cohabitan en ella. 

Es también un Reglamento o Manual de Convivencia Escolar porque las normas y procedimientos que allí se consignan deben permitir proteger tanto al estudiantado y sus familias como a la institución, sus directivos y docentes, pues en una sociedad como la nuestra, en donde predomina el legalismo y la permisividad; en muchas ocasiones, para dirimir un conflicto referido a la educación, los criterios que priman son más de orden jurídico que pedagógico o formativo.

ACTA RECTORAL No. 001 de 06 de septiembre de 2018
Por la cual se adopta el Reglamento o Manual de Convivencia Escolar del gimnasio artístico de suba

La  Rectora del gimnasio artístico de suba, en calidad de Presidente del Consejo Directivo, para cumplir la decisión emanada de este estamento y en uso de las facultades que le otorga la Ley 115 de 1994 y el Decreto Reglamentario 1860 del mismo año y 

.CONSIDERANDO:

1. Que los artículos 73 y 87 de la Ley General de Educación establecen el uso del Manual de Convivencia para todos los centros educativos. 

2. Que en el literal c del artículo 144 de la misma Ley 115 señala como función del Consejo Directivo la adopción del Manual de Convivencia Escolar de conformidad con las normas vigentes, lo cual se encuentra reglamentado en el artículo 23 del Decreto 1860. 

3. Que el numeral 7 del artículo 14 del Decreto 1860 incluye el Manual de Convivencia Escolar en el Proyecto Educativo Institucional. 

4. Que el artículo 17 del Decreto 1860 reglamenta lo establecido en la Ley 115 sobre dicho Manual de Convivencia Escolar. 

5. Que siguiendo las funciones del Consejo Directivo, al Reglamento o Manual de Convivencia Escolar del Colegio se le harán las revisiones periódicas necesarias con el fin de ajustarlo a las necesidades de la Comunidad Educativa. 

6. Que las propuestas de reformas se han puesto a consideración, deliberación y consenso de los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 

7. Que el Consejo Directivo según Acta N° 06092018, del  6 de septiembre de 2018, aprobó el presente Reglamento o Manual de Convivencia Escolar. 

8. Que se atendió a los requerimientos establecidos en la Ley y de manera especial la Ley 1098 de 2006 referida a la regulación sobre la infancia y la adolescencia y la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013, por la cual se crea el sistema de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar y su decreto 1965 de 2013 que la reglamenta. 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° Aprobar la reforma al actual Reglamento o Manual de Convivencia Escolar para el gimnasio artístico de suba en sus niveles: Preescolar, Básica Primaria y Secundaria y Media 
ARTÍCULO 2° Derogar los anteriores Reglamentos o Manuales de Convivencia Escolar. 
ARTÍCULO 3° Remitir la presente Resolución a la Secretaría de Educación. 

La presente resolución rige a partir del 6 de septiembre de 2018. 
Dado en Bogotá, el 7 de septiembre de 2018. 



Aura Stella Rodríguez Q
Rectora 


I PARTE: CONVIVENCIA

Entendemos por convivencia la capacidad de llegar a un consenso; respeto por los derechos de los otros. 

TÍTULO I: DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Todo ser humano por su calidad de persona lleva consigo derechos que le deben ser reconocidos y deberes que le corresponde cumplir, con la finalidad de facilitar el desarrollo integral de la persona y la convivencia social. 
El ejercicio de los derechos y deberes que promueven la dignidad de la persona y el reconocimiento de la libertad de los demás, genera el compromiso tanto de respetar el derecho ajeno como el de responder a las consecuencias de sus actos. 
La educación es un derecho y un deber que implica una serie de obligaciones y derechos de los miembros de la Comunidad Educativa. 

CAPÍTULO I: DERECHOS DEL ESTUDIANTADO

Entendemos por Derecho el conjunto de preceptos que dirigen al ser humano en su conducta, para que viva conforme a la justicia como máxima expresión humana. 

ARTÍCULO 1: DERECHOS INSTITUCIONALES DEL ESTUDIANTADO:

El estudiantado del gimnasio artístico de suba tiene derecho a: 

Derechos generales: son aquellos donde se reconoce el cumplimiento de los deberes fundamentales o Constitucionales que se tienen como persona y como estudiante del gimnasio artístico de suba.
 
1. La vida, la integridad física, la intimidad personal, el buen nombre y honra, la salud, la educación, la cultura, el descanso y la recreación, la libre y respetuosa expresión y demás derechos contemplados en la Constitución Nacional, la Ley General de Educación, el Código de la Infancia y la Adolescencia y demás normas concordantes. 
2. Que se cumplan las disposiciones generales del Ministerio de Educación Nacional y de las autoridades competentes[footnoteRef:3]  [3:  Enunciadas en el anexo 1.] 

3. La educación necesaria para su formación integral[footnoteRef:4], orientada a desarrollar su personalidad y sus facultades con el fin de prepararse para una vida adulta activa, que inculque el respeto por los derechos humanos, los valores culturales locales y universales y el cuidado del medio ambiente, con espíritu de paz, tolerancia, convivencia y solidaridad.  [4:  A través de un currículo que busca desarrollar las dimensiones: corporal, estética, comunicativa, cognitiva, ética, espiritual, afectiva y socio-política.] 

4. Beneficiarse de los servicios que brinda la institución, utilizando responsable y adecuadamente los espacios y recursos, siempre y cuando se cuente con la autorización respectiva. 
5. Conocer el resultado de las evaluaciones presentadas dentro de los 10 días hábiles siguientes a su realización y a presentar las reclamaciones que sean del caso dentro de los 5 días hábiles siguientes a la información del resultado, teniendo la alternativa de un segundo calificador de la misma institución cuando la situación lo amerite. 
6. A que el colegio, a través de sus diversos estamentos guarde con prudencia y responsabilidad la información relativa a ellos y a sus familias. 
7. Conocer y recibir capacitación en temas relacionados con la prevención y actuación en situaciones de riesgo (sismos, incendios, entre otros). 
8. Contar con unas instalaciones educativas en buenas condiciones locativas, higiénicas y ambientales, que permitan a los estudiantes desarrollar en forma satisfactoria y favorable su proceso educativo. 
9. Disponer de los equipos, dotaciones, recursos didácticos apropiados para su formación, de conformidad con las respectivas áreas curriculares y hacer uso de los mismos de acuerdo con la normativa establecida para cada uno de ellos. 
10. Conocer el Manual de Convivencia antes de firmar la matrícula para el siguiente año lectivo y sugerir propuestas para su mejora de manera directa o a través de los representantes estudiantiles en los distintos órganos colegiados. 
En lo relacionado con lo Formativo: son aquellos derechos que le permiten tener un adecuado proceso formativo, académico y evaluativo como estudiante. 
11. Conocer las pautas del trabajo académico, así como los criterios de evaluación desde el principio del período. 
12. Recibir las indicaciones y orientaciones propias de la propuesta educativa del gimnasio artístico de suba.
13. Contar con educadores(as) y directivos idóneos y justos, que respeten su proceso de aprendizaje, ritmo personal y su individualidad dentro de los procesos educativos, diferenciando lo académico de lo normativo, fijando pautas claras de trabajo, comunicándolas oportunamente y cumpliéndolas.
14. Tener alternativas para el cumplimiento de las responsabilidades ordinarias, cuando las condiciones físico-psíquicas así lo requieran, previa certificación profesional.
15. Ser promovido de grado de acuerdo con lo estipulado en la Ley y en el Sistema Institucional de Evaluación Escolar (SIEE). 
16. Recibir atención respetuosa, cordial, sincera, de diálogo, por parte de los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa y sin ninguna discriminación de género, edad, situación económica, orientación sexual, situación de discapacidad, creencias, raza, opinión u otro motivo relativo a su condición humana. 
17. Al debido proceso en toda acción disciplinaria, de acuerdo con el conducto regular establecido en el Manual de Convivencia. 
18. Recibir certificados y constancias de su escolaridad, de acuerdo con las normas vigentes[footnoteRef:5] [5:  Siempre que se encuentre a paz y salvo por todo concepto.] 

19. Recibir el acompañamiento y la asesoría de sus profesores para afrontar adecuadamente situaciones problemáticas en su proceso de formación integral, como también para ayudarle a potenciar sus fortalezas y a consolidar sus logros alcanzados. 
20. Ser evaluado en forma equitativa y justa. 
21. Contar con espacios y facilidades para ponerse al día con sus actividades académicas en caso de haber faltado con causa justificada. 
22. Conocer los informes de cortes académicos mediante reporte en agenda finalizado el primer logro de cada periodo.
23. Corregir sus equivocaciones, asumiendo las consecuencias de sus actos. 
24. Recibir reconocimientos públicos de sus logros cuando a criterio de directivas y docentes sea merecedor de ello y a que se deje constancia en su hoja de vida. 
25. Recibir el reconocimiento intelectual en las obras de su autoría. 
26. Fortalecer de manera pedagógica conductas  y comportamientos acordes con el tema de la educación y protección del medio ambiente. 
27. Recibir formación en temas relacionados con la prevención en el consumo de sustancias sicoactivas. 
28. Recibir una Formación académica de calidad y contribuir con la búsqueda constante de la excelencia mediante una actitud de mejoramiento continuo para poder servir mejor. 

En lo relacionado con la Participación: son aquellos derechos que permiten construir una comunidad justa y participativa. 
30. Participar anualmente en los procesos de autoevaluación institucional y docente de conformidad con los reglamentos y mecanismos establecidos para tal efecto. 
31. Representar de manera responsable al Colegio en actividades de tipo académico, cultural, social, cívico, deportivas, recreativas, artísticas y en proyectos o actividades de la región a partir de los programas adoptados y establecidos por el colegio[footnoteRef:6]  [6:  Mediante selección previa teniendo en cuenta que no tenga faltas que afecten su estatus convivencial y académico.] 

32. Participar en las actividades y orientaciones de carácter social, académico y deportivo que realiza el Colegio.
33. Conocer El Proyecto Educativo Institucional “PEI” y participar, según su nivel de competencia, en el proceso de reforma o mejora, de manera directa o a través de representantes elegidos democráticamente en los distintos organismos colegiales. 
34. Elegir y ser elegido democráticamente para los cargos donde está establecida institucionalmente la participación estudiantil. 
35. Comunicarse y/o apelar a las instancias superiores inmediatas, respetando el conducto regular, cuando considere vulnerados sus derechos o que algo va contra sus principios. 
36. Presentar proyectos o generar actividades para el servicio de la comunidad. 
37. Presentar por escrito, de manera respetuosa y a su debido tiempo, peticiones, inquietudes, sugerencias, quejas o reclamaciones sobre diversos aspectos de interés, ante los directivos y docentes, ya sea personalmente o a través de sus delegados en las diferentes instancias del gobierno escolar y obtener una respuesta efectiva dentro de los 10 días hábiles siguientes. 
38. Expresar con libertad y respeto su pensamiento y opinión en los medios de comunicación del colegio, teniendo en cuenta para ello los derechos que tienen las personas y la institución. 

CAPÍTULO II: DEBERES DEL ESTUDIANTADO

Entendemos por Deber, el conjunto de pautas, obligaciones y responsabilidades que todo individuo debe cumplir en el ámbito familiar, comunitario y social, para la continua búsqueda de la sana convivencia con el entorno social y con los individuos que lo rodean. 

ARTÍCULO 2: DEBERES INSTITUCIONALES DEL ESTUDIANTADO

El estudiantado tiene el deber de: 

Relacionados con la identidad gimnasiana: son aquellos deberes que permiten interiorizar las metas de nuestra Propuesta Educativa. 
1. Comportarse según los principios y valores Institucionales, tanto dentro como fuera del Colegio. 
2. Manifestar con palabras y acciones la mística y la lealtad con la Institución y fortalecer las relaciones entre el Colegio y la familia. 
3. Ser solidario ante las calamidades, dificultades o accidentes que puedan presentarse, cooperando y colaborando con su debida solución. 
4. Respetar el nombre del Colegio, llevando adecuadamente el uniforme según lo estipulado en el Manual de Convivencia. 
5. Conocer la Visión, Misión, Política de Gestión Integral y Valores Corporativos del Colegio y contribuir para que se vuelvan realidad. 
6. Conocer El Proyecto Educativo Institucional “PEI” y participar, en el proceso de reforma o mejora. 

Relacionados con el Respeto: entendido como la consideración de que las personas o incluso las cosas tienen un valor por sí mismas. 
7. Reconocer y respetar los derechos en todos los miembros de la Comunidad Educativa y de quienes concurren a ella, especialmente su integridad física, psicológica y/o moral. 
8. Respetar los símbolos patrios y del Colegio; los valores espirituales, éticos, nacionales, regionales, culturales y ambientales. 
9. Respetar y valorar el trabajo de todas las personas. 
10. Conservar la salud física y mental de sí mismo(a) y de los otros(as). 
11. Escuchar con respeto todas las personas 
12. Respetar la propiedad ajena [footnoteRef:7]  [7:  En caso de encontrar cualquier objeto que no le pertenezca debe entregarse inmediatamente en la secretaría general del colegio o en las oficinas de coordinación general. Estos objetos deberán entregarse a sus dueños y en caso de no ser reclamados, al final de año se darán en nombre de la Comunidad educativa a una obra social. ] 

13. Velar por la sostenibilidad del medio ambiente, mediante un cuidado efectivo y apropiado de éste. 
14. Respetar el normal desarrollo de las clases y demás actividades formativas. 
15. Seguir el conducto regular. 
16. Acatar respetuosamente las indicaciones dadas por las personas responsables del proceso educativo. 

Relacionados con la Responsabilidad: es un valor que está en la conciencia de la persona y que le permite reflexionar, administrar, orientar y valorar las consecuencias de sus actos 
17. Conocer y cumplir el Reglamento o Manual de Convivencia. 
18. Cuidar el patrimonio histórico y cultural del Colegio, contribuyendo al aseo, conservación, mejoramiento y embellecimiento de la planta física, y sus bienes materiales, el uso adecuado de los servicios públicos y el entorno ecológico de la institución. 
19. Ser responsable con las actividades académicas, presentando los trabajos y las tareas en las fechas indicadas por el(la) profesor(a) [footnoteRef:8].  [8:  Sólo se sancionará cuando no tenga ya una consecuencia en lo académico] 

20. Pedir permiso, mínimo con un día de anterioridad al(a) coordinador general, para cualquier inasistencia previsible, avalada por la familia o acudiente o por la participación en eventos para representar al Colegio [footnoteRef:9].  [9:  El(la) estudiante y su familia o acudiente son los encargados de revisar la situación académica y las evaluaciones programadas antes de enviar la notificación de la ausencia y se hacen responsables de ponerse al día con las actividades académicas tan pronto regrese en un plazo de 5 días hábiles. El Colegio sólo acepta una excusa o concede autorización para salir antes de la hora ordinaria, en casos excepcionales, como problemas serios de salud del estudiantado o calamidades domésticas intempestivas. 
] 

21. Presentar al(la) Acompañante Grupal en la toma de contacto, máximo dos días después de una inasistencia, la excusa firmada por uno de sus padres o acudientes, explicando el motivo de la ausencia o del retraso al Colegio [footnoteRef:10] [10:  Las excusas deben estar bien presentadas. El(a) estudiante quedará con la responsabilidad de des atrasarse y presentarse a los(as) profesores(as) respectivos(as), con el fin de realizar las actividades pendientes. ] 

22. Presentarse en la coordinación general, si llega tarde al Colegio[footnoteRef:11].  [11:  Donde se hará anotación en huellas y  le darán la autorización para ingresar a la actividad académica] 

23. Presentar autorización firmada por el directivo o docente con quien se encontraba en cita o actividad, cuando esto sea motivo de una inasistencia o llegada tarde a clases. 
24. Permanecer dentro del Colegio durante toda la jornada escolar y en los sitios programados para cada actividad[footnoteRef:12] Quien sale sin compañía de un adulto responsable entre la hora de la salida ordinaria y la hora de finalización de extra clases debe presentar permiso de los padres de Familia[footnoteRef:13] [12:  Después de ingresar al Colegio en las horas de la mañana, no podrá volver a salir sin la autorización escrita respectiva. Para salir del aula o ausentarse de una actividad escolar o comunitaria, requiere autorización por escrito con firma de aceptación de un directivo y/o profesor(a). ]  [13:  Si un estudiante se queda en el Colegio después de la jornada ordinaria y en actividades distintas a las extra clases, lo hace bajo la responsabilidad de la familia que acepta que en este espacio no hay personal asignado para el acompañamiento de estos estudiantes. ] 

25. Asistir y participar con atención y respeto a las actividades del Colegio tales como: clases, actos cívicos, culturales, académicos, deportivos, convivenciales, entre otros. 
26. Entregar oportunamente la información enviada entre el Colegio y la familia. 
27. Comunicar a los(as) profesores(as) o a los directivos toda falta que atente contra el bienestar de la comunidad. 
28. Usar correctamente el carné estudiantil[footnoteRef:14] [14:  Es personal e intransferible y debe portarse permanentemente en el Colegio y toda actividad extracurricular.] 

29. Estar a paz y salvo con los documentos y requisitos exigidos por la Institución. 
30. Ser honesto(a) y decir siempre la verdad. 
31. Marcar y cuidar sus objetos personales. 
32. Cumplir con los reglamentos específicos de la institución para sus diferentes servicios. 
33. Aceptar su responsabilidad en la construcción de su autonomía y en la consecuencia de sus acciones. 
34. Proceder con honestidad en la elaboración y presentación de los trabajos y evaluaciones académicas. 
35. Informar de manera oportuna y sincera al profesor, sobre cualquier problema o dificultad que experimente en el proceso de aprendizaje, para que con su ayuda ese proceso se adecúe y se adapte más a sus necesidades. 
36. Participar anualmente en los procesos de autoevaluación institucional y docente de conformidad con los reglamentos y mecanismos establecidos para tal efecto. 
37. Acatar y cumplir con todos los procedimientos y protocolos de seguridad establecidos por el colegio (emergencias, evacuaciones, desplazamientos, acceso a las instalaciones, entre otros). 
38. Participar en el proceso de elección de representantes estudiantiles, para los cuerpos colegiados en los que su representación esté establecida. 
39. Usar, proteger y mantener en buen estado los bienes, los recursos físicos y los apoyos académicos en general, teniendo presente que también serán utilizados por otros estudiantes. Cuando por intención, uso inadecuado o descuido injustificado estos recursos se dañen, los estudiantes deberán responder por los mismos. 
40. Abstenerse de realizar cualquier actividad comercial que tenga como propósito una ganancia personal o de terceros y que no esté autorizada previamente por el colegio, lo mismo que hacer compras a personas que rodean el colegio. 
41. Demandar una formación de calidad y contribuir con la búsqueda constante de la excelencia mediante una actitud de mejoramiento continuo para poder servir mejor. 

Relacionados con la Convivencia pacífica: Es la condición de relacionarse con las demás personas a través de una comunicación permanente fundamentada en afecto y tolerancia que permite vivir con otros, respetando la diferencia. 
42. Cumplir con las políticas coeducativas establecidas para el Colegio.
43. Propender por el logro de la paz mediante la construcción de un ambiente de respeto mutuo y de tolerancia, en donde la transformación a los conflictos se dé por medio del diálogo y el consenso. 
44. Practicar los buenos modales, (urbanidad y cortesía) incluida la postura corporal y el vocabulario que se debe emplear para dirigirse a todas las personas y en todas las situaciones. 
45. Respetar los horarios para el uso de celulares y aparatos de audio y video-juegos[footnoteRef:15] Durante las clases el celular debe permanecer guardado en la caja para estos artículos y solo podrá ser sacado en la salida.. NOTA: EL PORTE Y USO DEL CELULAR ESTA PERMITIDO SOLO PARA LOS GRADOS OCTAVO A ONCE  [15:  Sólo podrán ser utilizados en descanso, Ningún dispositivo electrónico podrá usarse durante las clases. Traer artículos costosos al Colegio será bajo la responsabilidad del (la) estudiante. En la primaria los juguetes sólo podrán ser traídos con permiso de los(as) 

profesores(as). El Colegio no se hace responsable de la pérdida o deterioro de juguetes, celulares, y ningún tipo de aparato electrónico.  ] 

46. No traer carro ni moto al Colegio. 
47. Dar la utilidad correspondiente a los espacios y objetos. 
48. Resolver de manera pacífica los conflictos en los que se encuentra involucrado, fundamentalmente a través de figuras como el diálogo y la mediación. 
49. Cumplir estos deberes en el colegio, en las salidas institucionales y en todos aquellos escenarios en los que proceda como estudiante del mismo
 
CAPÍTULO III: DERECHOS DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA

ARTÍCULO 3: DERECHOS INSTITUCIONALES DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA: 

Los padres y madres de familia tienen derecho a: 

1. Que se les respeten los derechos contemplados en la Constitución Nacional. 
2. Elegir y ser elegidos(as) para los distintos cargos del Consejo de Padres. 
3. Ser elegidos(as) por el Consejo de Padres de Familia, para formar parte del Consejo Directivo del Colegio. 
4. Ser informados(as) oportunamente sobre las decisiones que tome la Institución y que afecten el proceso formativo de su hijo(a) y ejercer el derecho a la defensa. 
5. Ser atendidos(as) por el profesorado y/o directivos, para conocer los procesos en las dimensiones formativas, según horarios establecidos con anterioridad. 
6. Recibir oportunamente los informes académicos y de convivencia de su hijo(a), en los cortes académicos y  al final de cada período[footnoteRef:16] [16:  para recibir la notificación escrita debe estar a paz y salvo, en caso de requerirse copia del boletín de calificaciones, cada una de ellas será entregada en un tiempo no mayor a tres días hábiles a la fecha de pago y el costo de estos será de 10.000 pesos en original membretado y 5.000 pesos por copia.
] 

7. Hacer peticiones respetuosas a los representantes de la Institución, siguiendo el conducto regular establecido por el Colegio, según lo amerite el caso. 
8. Participar en las reuniones de formación e información y en las actividades de recreación, cultura y deporte que ofrece la Institución. 
9. Conocer el calendario escolar de la Institución y ser citados con la debida anticipación a las actividades y reuniones en las que deben participar. 
10. Conocer el Manual de Convivencia y participar a través del Consejo de Padres de Familia en sus reformas. 

CAPÍTULO IV: DEBERES DE LOS PADRES Y  MADRES DE FAMILIA

ARTÍCULO 4: DEBERES INSTITUCIONALES DE LOS PADRES Y MADRES DE FAMILIA

Los Padres y Madres de Familia tienen los siguientes deberes: 

1. Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, ternura, cuidado, y protección de sí y de su entorno físico, social y ambiental. (Art. 22 ley 1620) 
2. Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que promuevan la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos, la participación y la democracia, y el fomento de estilos de vida saludables. (art. 22 ley 1620) 
3. Participar en la revisión y ajuste del Manual de Convivencia a través de las instancias de participación definidas en PEI del colegio. (Art. 22 ley 1620) 
4. Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo libre de sus hijos para el desarrollo de las competencias ciudadanas. (Art. 22 ley 1620) 
5. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente un caso de violencia escolar, la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con las instrucciones impartidas en el Manual de Convivencia. (Art. 22 ley 1620) 
6. Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de Atención Integral, para restituir los derechos de sus hijos cuando éstos sean agredidos. (Art. 22 ley 1620). 
7. Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos(as) en el proceso pedagógico que adelanta el establecimiento educativo para la convivencia y la sexualidad. (Art 22, Ley 1620) 
8. Conocer y respetar los principios, valores y normas del Colegio. 
9. Conocer y cumplir con las condiciones y obligaciones contraídas en el contrato de matrícula y en el Manual de Convivencia y responder cuando su hijo incumple alguna de las normas allí establecidas. (art.22 numeral 6, Ley 1620) 
10. Asistir a las diferentes reuniones y actividades generales programadas por el Colegio y a las citadas por los(as) profesores(as) y/o directivos. 
11. Estar enterados(as) del proceso académico y normativo de sus hijos(as) y participar activamente en dicho proceso. 
12. Pedir las citas con anticipación para ser atendidos(as), respetando el conducto regular, según corresponda a lo académico y/o de convivencia. 
13. Asumir responsablemente las sugerencias de tipo formativo, dadas por los educadores(as), y/o directivos de la Institución, cumpliendo oportunamente con ellas y acogiéndolas como ayuda para sus hijos(as). 
14. Ser respetuosos en el trato con todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
15. Firmar y asumir los compromisos académicos y/o de convivencia que contraigan sus hijos(as). 
16. No interrumpir el proceso normal de las actividades escolares trayendo tareas, solicitando información sobre los(as) estudiantes, llamando a sus hijos(as) en horas de clase, entre otros. 
17. Controlar que sus hijos(as) no lleven a sus casas objetos ajenos como: partes del uniforme, libros, bolígrafos, juguetes, relojes, entre otros, y si se presenta el caso devolverlos en la Secretaría o en la coordinación general, verificar que los objetos personales de su hijo(a) estén marcados. 
18. Solicitar autorización con la coordinación general, con un día de anticipación, para que sus hijos(as) dejen de asistir al Colegio, explicando los motivos. 
19. Enviar la excusa bien presentada y firmada explicando el motivo de la inasistencia del estudiante, para que sea entregada a la coordinación general en el momento de su llegada al Colegio. 
20. Leer, analizar y firmar las circulares, agenda y/o cuadernos y devolver a tiempo los desprendibles. 
21. Proveer a sus hijos(as) de los uniformes requeridos por el Colegio y velar por su buena presentación personal y el porte adecuado de ellos. 
22. Proveer a sus hijos(as) permanentemente de los elementos didácticos necesarios para el proceso formativo. 
23. Matricular y pagar oportunamente la pensión y demás obligaciones económicas contraídas con la Institución. En caso de cambio de colegio, la familia contrae la obligación de quedar a paz y salvo para recibir los certificados de su hijo(a)[footnoteRef:17] [17: 
 Según la circular de la secretaria de educación 148 del 7 de octubre de 2010.] 

24. Responder por los daños materiales que sus hijos(as) causen. 
25. Asumir el enfoque coeducativas y sus políticas desde el hogar. 
26. No fumar dentro del Colegio, ni en las actividades programadas fuera de la Institución donde participen estudiantes. 
27. Garantizar la puntualidad de su hijo(a) cuando lo(a) transporta. 
28. Comunicar oportunamente a los directivos de la institución las irregularidades de las que tengan conocimiento, en relación con el maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas, entre otros. 
29. Apoyar a la Institución en el desarrollo de las acciones que conduzcan al mejoramiento del servicio educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes. 
30. Participar en la evaluación de la Institución mediante el diligenciamiento de la evaluación institucional. 

CAPÍTULO V: DERECHOS DE LOS(AS) EDUCADORES(AS)

ARTÍCULO 5: DERECHOS INSTITUCIONALES DE LOS(AS) EDUCADORES(AS) 
Los(as) educadores(as) tienen derecho a:

1. Que les respeten los derechos contemplados en la Constitución Nacional, el Estatuto Docente, la Ley General de Educación, el Código Laboral, el Reglamento Interno de Trabajo, su Contrato de Trabajo o de Prestación de Servicios 
2. Conocer de manera oportuna el calendario, la programación, las responsabilidades y los lineamientos que sean necesarios para la preparación de los documentos propios de sus asignaturas y áreas del conocimiento.
3. Un acompañamiento permanente y una corrección fraterna, en forma directa, privada y oportuna en los momentos de dificultad, atendiendo al proceso del conducto regular. 
4. Recibir un buen trato de palabra y de acción por parte de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
5. Todos aquellos consignados en el reglamento interno de trabajo y en el Código Sustantivo de Trabajo. 
6. Participar en programas y actividades de formación en torno a su ser personal, profesional y social, que redunde en el mejoramiento de la persona y de su institución a través de su labor como docente. 
7. Participar en las consultas realizadas por el colegio para el mejoramiento del PEI, el Manual de Convivencia, entre otros, a través de los canales y procedimientos establecidos. 
8. Ser elegido y elegir a sus representantes ante las instancias institucionales previstas en la normatividad vigente. 
9. Que se le reconozca la propiedad intelectual. 
10. Disponer del material y de las ayudas necesarias para un mejor desempeño en sus labores académicas, dentro de las posibilidades presupuestales de la institución. 

CAPÍTULO VI: DEBERES DE LOS(AS) EDUCADORES(AS).

ARTÍCULO 6: DEBERES INSTITUCIONALES DE LOS(AS) EDUCADORES (AS). 

Los(as) educadores(as) del Colegio tienen los siguientes deberes: 

1. Contribuir en todo momento a hacer realidad la Misión, los objetivos del Colegio y demás aspectos relativos a la gestión y manejo de la institución consagrados en el PEI, en el Manual de Convivencia y demás normativa institucional. 
2. Conocer y cumplir las responsabilidades propias de su cargo contempladas en el contrato de trabajo.
3. Contribuir a la construcción y aplicación del Manual de Convivencia. (art 19. Ley 1620).
4. .promover la formación de valores morales, espirituales y cívicos a partir del ejemplo de vida. 
5. Respetar los derechos de los diversos estamentos de la Comunidad Educativa, sin discriminación de ninguna clase. 
6. Aplicar lo establecido en los procedimientos del Sistema de Gestión Integral. 
7. Portar visiblemente el carné. 
8. Todos aquellos consignados en el reglamento interno de trabajo. 
9. Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten a los estudiantes del Colegio, acorde con los artículos 11 y 12 de la ley 1146 de 2007 y demás normatividad vigente, con el Manual de Convivencia y con los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. 
Si la situación de intimidación de la que tienen conocimiento se hace a través de medios electrónicos igualmente deberá reportar al comité de convivencia para activar el protocolo respectivo. (art.19 Ley 1620) 
10. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la participación, la construcción colectiva de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a la vida y su dignidad, a la integridad física y moral de los estudiantes. (art.19. Ley 1620). 
11. Hacer la devolución de cualquier cuaderno, trabajo, escrito, entre otros, personalmente a los estudiantes en horas de clase, máximo 10 días hábiles después de haber sido presentadas. 
12. Comunicar oportunamente las irregularidades sobre las que tengan conocimiento como maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas, entre otros. 
13. No fumar dentro del Colegio, en su entorno, ni en las actividades programadas fuera de la Institución donde participen estudiantes. 
14. Cumplir con los protocolos de salidas para eventos fuera de la Institución. 
15. Ser respetuosos y receptivos frente a las sugerencias e inquietudes de los miembros de la Comunidad Educativa. 
16. Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación del clima escolar del establecimiento educativo. 
17. Elaborar la planeación de las asignaturas a su cargo. 
18. Hacer conocer de los estudiantes las pautas de trabajo académico, los criterios de evaluación y la programación de las instancias verificadoras una vez inicien las actividades académicas. Acorde  a lo expuesto en el SIEE.
19. Atender de manera oportuna y eficaz las consultas y asesorías solicitadas por los estudiantes y sus familias, relativas a su formación. 
20. Dar crédito, de manera clara y explícita a su vinculación como docente del Colegio, en todas las actividades de orden académico, tales como conferencias, exposiciones y publicaciones, derivadas de su trabajo en el Colegio. 
21. Abstenerse de utilizar el nombre del Colegio o los bienes del mismo con fines comerciales o de lucro personal.
22. Participar en el análisis y mejora del PEI y del Manual de Convivencia del colegio y demás normativa institucional. 
23. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a los estudiantes, padres de familia, colegas, directivos, empleados del colegio y visitantes, velando por mantener en todo momento un ambiente agradable y de sana convivencia. 
24. Realizar un oportuno seguimiento a todos sus estudiantes y ofrecer el acompañamiento y la asesoría necesaria para ayudarles a enfrentar las dificultades que se presenten en el proceso formativo y potenciar sus capacidades. 
25. Participar en los procesos de elección de sus representantes en las instancias colegiadas de la institución, según las normas establecidas. 
26. dar cumplimiento a  los procesos pedagógicos y de atención con los estudiantes de NEE según lo emitido por coordinación académica y psicología.

TÍTULO II: ACUERDOS SOBRE LA CONVIVENCIA
CAPÍTULO I: LA CONVIVENCIA

ARTÍCULO 7: DEFINICIÓN 

En la Institución se entiende la convivencia como hacer las cosas de una manera “ética” de acuerdo con el contexto y la situación concreta donde la persona se encuentre y acorde con los valores y principios que tiene la institución. 
La convivencia trasciende y humaniza el sentido de la disciplina, convirtiéndola en una oportunidad para formar en la autonomía y la libertad con responsabilidad. 

ARTÍCULO 8: CONCEPTOS: 

Acoso Escolar o Bullying: Conducta negativa, intencional, metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes. Ante la indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar de los estudiantes y sobre el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del establecimiento educativo. 

Agresión Escolar: Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica y se entienden así:

1. Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras. 

2. Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas. 

3. Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o descalificar a otros. 

4. Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros. 

5. Agresión electrónica. Es toda .acción que busque afectar negativamente a otros a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía. 

Amonestación: advertencia o prevención. Es hacer presente alguna cosa para que se le considere, procure o evite. 

Acompañamiento: La palabra acompañamiento, alude al efecto y también a la acción de acompañar, de brindar compañía, ser compañero, términos todos derivados del latín “companio” que hace referencia a quienes comparten el pan.

Autonomía. Capacidad de la persona para auto-dirigirse, gobernarse a sí misma, con base en un código de conducta asumido personalmente y teniendo en cuenta la relación con los demás. Es la que posibilita el ejercicio de la libertad. 

Ciberbullying o Ciberacoso Escolar. Forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado. 

Conversación: aquel acto comunicativo que se establece entre dos o más partes y que supone el intercambio de ideas de modo tranquilo y respetuoso. Una de las características de la conversación es justamente la posibilidad de exponer de manera conjunta ideas propias para contrastarlas con la de los demás participantes y esto debe lograrse en un espacio de mínimo respeto y tranquilidad a fin de que el entendimiento entre las partes sea mejor.

Debido Proceso. Pasos que deben seguirse en la aplicación de un correctivo, frente a alguna dificultad o conflicto de intereses 

Estrategia Formativa. Formas alternativas para transformar el conflicto escolar o los comportamientos inadecuados que afectan la convivencia, por medio de las cuales se promueve la reflexión sobre la construcción de criterios para la toma de decisiones responsables y autónomas y los principios éticos mínimos para la convivencia, que conducen a la interiorización de los valores. 

Mediación. Es un proceso por el cual una tercera persona, el mediador o mediadora, ayuda a dos o más personas en conflicto a que busquen una solución pactada, conjunta, al problema que les enfrenta. El mediador o mediadora nunca juzga algo si está bien o mal ni arbitra ni aporta contenido a las deliberaciones que hagan las partes en conflicto. Sencillamente, se limita a recordar y fomentar durante todo el proceso, las reglas de la sana argumentación como parte de las competencias ciudadanas que se les presupone a todos los miembros de la comunidad educativa. Así, lo que busca el mediador o mediadora es promover la comunicación y el entendimiento entre las partes en conflicto. La mediación es voluntaria y confidencial. 

Libertad. Es el ejercicio de la toma de decisiones a la luz de los valores que dan sentido a la vida humana, asumiendo responsablemente las consecuencias de las decisiones. 

Sanción. Consecuencia de un acto en el que se incumplieron los deberes o se hizo uso irresponsable de la libertad. 

CAPÍTULO II: EVALUACIÓN DE CONVIVENCIA

Esta se generara desde la coordinación general hacia los directores de grupo con el fin de ser expuesta en los informes de cortes bimestrales y boletines finales de periodo, en ella se evidenciara el proceso de los educandos en cuanto a sus actitudes y el cumplimiento de las normas que rigen este manual.


CAPITULO III. ESCALA VALORATIVA
La evaluación convivencial se hará de manera cualitativa a través de un informe descriptivo usando una de las siguientes frases:

· Felicitaciones cumplió con los deberes propuestos en el manual de convivencia.

· Se le dificulto cumplir con algunos deberes propuestos en el manual de convivencia (ver anexo de huellas), dialogar en casa sobre la importancia de seguir las normas para ser un(a) ciudadano(a) ejemplar.

· No cumplió con algunos de los deberes del manual de convivencia acercarse a coordinación general para firmar compromiso en un tiempo no mayor a 5 días hábiles después de la emisión de este comunicado.

CAPÍTULO IV: CONDUCTO REGULAR

ARTÍCULO 9. CONDUCTO REGULAR NORMATIVO 
1. Profesor(a). 
2. Director de grupo. Quien sin importar el tipo de falta informara vía agenda y telefónica a los padres sobre la situación. 
3. Coordinador convivencial. Quien generara los llamados en el sistema huellas.
4. coordinación general.  Quien verifica los casos. 
5. Rectora.  Quien hace llamado según el tipo de falta al consejo académico o el comité de convivencia escolar.
6. Consejo Directivo. 

El (la) Personero(a) de los(as) estudiantes es mediador(a) ante las instancias del conducto regular, a quien el(la) estudiante puede acudir en el momento oportuno y de acuerdo con las funciones que le competen. 
Si un miembro de la Comunidad Educativa no sigue el conducto regular, no deberá ser resuelta su situación en las instancias superiores y si esto sucede, las medidas tomadas pierden efecto y deberá retornar a las instancias anteriores que haber acudido a cada una de ellas. 

CAPÍTULO V. MEDIACIÓN ESCOLAR.

ARTÍCULO 10. DEFINICIÓN, PASOS Y ACTORES DE LA MEDIACIÓN ESCOLAR: 

La mediación es un proceso por el cual una tercera persona, el mediador o mediadora, ayuda a dos o más personas en conflicto a que busquen una solución pactada, conjunta, al problema que les enfrenta. El mediador o mediadora nunca juzga algo si está bien o mal ni arbitra ni aporta contenido a las deliberaciones que hagan las partes en conflicto. Sencillamente, se limita a recordar y fomentar durante todo el proceso, las reglas de la sana argumentación como parte de las competencias ciudadanas que se les presupone a todos los miembros de la comunidad educativa. Así, lo que busca el mediador o mediadora es promover la comunicación y el entendimiento entre las partes en conflicto. La mediación es voluntaria y confidencial. 

En cuanto a los pasos del proceso de mediación escolar se distinguirán los siguientes: 

1. Decisión de realizar la mediación: las partes en conflicto expresan su deseo de superación del mismo a través de la mediación y lo notifican a la  rectoría o en la coordinación general  según el caso, planteando su intención y solicitando el espacio y la persona que los va a acompañar en la mediación. 

2. Pre-mediación: si sólo una de las partes solicita la mediación, se llama a la otra parte y se le solicita su consentimiento para acudir a la mediación. Sin la intención manifiesta de ambas partes no es posible realizar la mediación. Cuando se tenga este consentimiento, desde la oficina de coordinación general se asigna un mediador o mediadora, teniendo en cuenta que las partes pueden elegirlo-a de mutuo acuerdo entre el grupo de personas que la institución ha reconocido como mediadores. Luego asigna el lugar, el día y la hora para la mediación. 

3. Mediación: el mediador se ubica en el centro de la mesa y las partes en conflicto se ubican a cada lado y comienza recordando el proceso y las normas a seguir en la mediación. A continuación, las personas que son mediadas, exponen su versión del conflicto con los sentimientos que le acompañan. Cada parte tiene un tiempo para exponer su situación delimitado por el mediador y la otra parte debe escuchar en silencio hasta que termine lo que va a decir. Cuando ambos terminen hay un espacio para aclarar las dudas e identificar los nudos conflictivos, los puntos de coincidencia y de divergencia del mismo y las propuestas de solución. 

4. Acuerdo: tan pronto las partes encuentran una solución donde ambas se sientan gananciosas, se escribe el acuerdo con los compromisos adquiridos por ambas partes y se consensua algún proceso de revisión y seguimiento del acuerdo. Este acuerdo es firmado por el mediador y ambas partes y se archiva en la coordinación general.
 
CAPITULO VI: . PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR  Y CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS, DEBIDO PROCESO NORMATIVO Y ESTRATEGIAS FORMATIVAS

ARTÍCULO 11: DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS 

Según su gravedad las faltas se clasifican en: Leves, Graves y Especialmente Graves. 

La aplicación de las sanciones deberá ajustarse al debido proceso, según el cual se debe determinar de manera precisa el tipo de sanción ante el incumplimiento de las normas de convivencia. Dichas sanciones deberán estar contempladas en el Manual de Convivencia de manera explícita. El (la) estudiante debe conocer claramente de qué se le acusa, para ejercer el derecho de defensa, presentar pruebas y argumentar las que se presenten en su contra. Tiene derecho a pedir la revisión de la decisión de manera fundamentada en el Manual de Convivencia, legal o constitucionalmente y a no ser juzgado ni sancionado dos veces por la misma situación. 
ARTÍCULO 12. DEFINICIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 

La ruta de Atención integral inicia con la identificación de situaciones que afectan la convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales tendrán que ser remitidos al Comité Escolar de Convivencia, para su documentación, análisis y atención a partir de la aplicación del Manual de Convivencia.


ARTÍCULO 13. SITUACIONES TIPO I  TIPIFICADAS COMO FALTAS LEVES. Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 

ARTÍCULO 14. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO I FALTAS LEVES  PROCEDIMIENTO: 

1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto y mediar de manera pedagógica para que éstas expongan sus puntos de vista y busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo. 
2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, encaminada a buscar la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el grupo involucrado o en el establecimiento educativo. Actuación de la cual se dejará constancia. 
3. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir a los protocolos consagrados en los artículos 43 y 44 del Decreto 1965. 
Parágrafo: Los estudiantes que hayan sido capacitados como mediadores o conciliadoras escolares podrán participar en el manejo de estos casos. 

ARTÍCULO  15 FALTAS LEVES TIPO I DE LOS(AS) ESTUDIANTES.

Son consideradas faltas leves todos aquellos comportamientos de un(a) estudiante que no cumple con los deberes consignados en el Manual de Convivencia y que no aparecen señalados en el mismo de forma explícita como graves o especialmente graves. 
Se consideran faltas leves: 
1. Llegar tarde al colegio, a las clases u otras actividades programadas, sin justificación.
2. No asistir a la jornada escolar o a parte de ella y no justificarlo por escrito. 
3. Afectar a otras personas con comportamientos que denotan falta de consideración o reflejan modales inadecuados. 
4. Irrespetar el trabajo de cualquier persona. 
5. interrumpir el normal desarrollo de las actividades del colegio con actitudes que no favorecen la sana convivencia 
6. Causar daño al medio ambiente, producir desaseo en el Colegio, ya sea en las aulas o en las zonas comunes o no llevar los residuos a la caneca correspondiente. 
7. Participar en juegos en los que haya apuestas tanto de carácter monetario cono de índole de retos físicos. 
8. Todo aquel comportamiento que atente contra la filosofía del Colegio o comprometa el buen nombre de la institución. 
9. El incriminar o comprometer a otro en una falta de manera deliberada. 
10. Las actitudes de irrespeto: irreverencia, displicencia, altanería o reacciones groseras, en contra de cualquier persona 
11. Manejo inadecuado de los medios de comunicación que afecten a una persona, el normal desarrollo de una actividad formativa o a una institución (ciber bulling)
12. Portar el uniforme del colegio de manera inadecuada, no portar corbata, no uso del blazer en el bachillerato, porte de zapatos de otro color, utilización de tenis con colores  o de caucho (zapato quirúrgico blanco), no porte de camiseta y/o pantaloneta de educación física, utilización de prendas debajo del uniforme no autorizadas, y todas las dispuestas en el artículo 29 del capítulo V UNIFORME Y SU USO dentro del presente manual de convivencia escolar.
13. Presentar comportamientos inadecuados en las rutas del transporte escolar. 
14. Realizar celebraciones de cumpleaños u otros motivos dentro y/o a los alrededores de la institución con huevos, harina, agua etc. 
15. Ingerir alimentos y/o masticar chicle dentro de las aulas establecidas para clase, y en horario de clase
16. Comprar alimentos en hora de clase dentro y fuera de la institución.
17. Negarse a entregar la agenda al ser solicitada por un docente o directivo 
18. Permanecer fuera del salón en horas de clase.
19. Estar fuera del aula en los cambios de clase sin autorización, y permanecer en los salones en las horas de descanso.
20. Traer mascotas sin autorización de directivas.
21. No cumplir con la totalidad del uniforme de educación física o de diario.
22. Recibir objetos como maletas, trabajos, etc. después de iniciado el  horario de clases
23. Utilizar elementos de entretenimiento (celulares, juguetes. Mp3, Mp4 etc.) en horas de clase o en horas de actividades académicas. Si se incurre en esto serán decomisados,  y se regresaran  ÚNICAMENTE a los acudientes en entrega de boletines. El colegio no se hace responsable por la pérdida o daño  de estos objetos
24. Sostener relaciones de noviazgo heterosexual y homosexuales: (Para el presente manual de convivencia en acato, consonancia y obediencia a la Ley de infancia y adolescencia en su  Art 18, para no incurrir en maltrato infantil por descuido y omisión, y en obediencia al Art 20 # 1, para no incurrir en abandono, y en acato al Art 44 #4, y para prevenir toda acción presunta a corrupción de menores, no está permitido sostener, mantener, propiciar relaciones de tipo heterosexual y homosexual, que constituye en VULNERACIÓN a la primera infancia)
25. rayarse las manos con marcadores, esferos y otro tipo de tintas.
26. ingresar o salir del colegio portando el uniforme en forma inadecuada
27. colocar stickers sobre la información del carné estudiantil y/o póliza de seguro
28. salir del colegio después de ser dejado por la ruta escolar, sin autorización de un docente y/o directivo
29. Las niñas deben permanecer con el cabello recogido durante la jornada escolar, si llegan con el cabello húmedo pueden estar el primer bloque de clase con el suelto y después recogerlo.
30. Estudiante que no  porte el carné no podrá asistir a las clases de: educación física, danzas, informática, artes y teatro porque ameritan desplazamiento a la otra sede o a parques aledaños al colegio.
31. En caso de no estar a paz y salvo con la institución no podrá asistir a las salidas pedagógicas.
 Las situaciones Tipo I del Artículo 93 del presente Manual, aplicando el respectivo protocolo. Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud. 

ARTÍCULO  16. DEBIDO PROCESO PARA FALTAS LEVES TIPO I

Antes de diligenciarse una falta leve el profesor o la persona que observa la situación, debe conversar con el estudiante implicado invitándolo a un cambio de actitud. Estas conversaciones deben ser registradas en el sistema saberes dentro de las huellas, agenda del estudiante.

Las faltas leves serán tratadas así: 

1. Debe ser abordada directamente por el profesor que reporte con el estudiante implicado, por medio de una conversación para aclarar todos los detalles antes de hacer el registro en el sistema saberes dentro de las huellas, teniendo en cuenta la fecha, descripción de la falta cometida, la estrategia formativa asignada para la misma. Para constancia se debe dejar anotación en la agenda en el espacio diseñado para tal acción; para los casos:

-  Numeral 12 del artículo 12, el colegio determina que el estudiante no podrá asistir a su aula de clases, hasta el momento en que cumpla con las normas expuestas, haciéndose responsable de las notas académicas que esto acarree, esto en pro de la formación en valores. 
-   Numeral 1 y 26  (retardos y porte de uniforme) del artículo 12 el coordinador general y/o persona encargada, debe hacer la anotación en  agenda  y  para retardos en el listado reporte de retardos. Al cumplir con tres (3) llamados por cualquiera de estas causas, se citará al padre de familia para firmar acta por incumplimiento de horarios o porte de uniforme;( a partir de este retardo cada día que el estudiante llegue tarde deberá realizar actividad física por un periodo no menor a 10 minutos antes de seguir a las aulas o la actividad que se deba realizar) si vuelve a reincidir perderá el primer bloque de  clases (2 horas) realizando trabajos de refuerzos a nuestros proyectos transversales  y los presentará a la coordinación correspondiente; a partir del quinto (5) retardo se citara a padres de familia para realizar talleres psicopedagógicos con orientador (a). De continuar con los reportes por uniforme o retardos, se tomara como falta grave y se realizará debido proceso y el estudiante estará fuera del salón durante toda la jornada escolar realizando trabajos de apoyo a proyectos transversales.

2. Deben ser resueltas dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en la que se inició el proceso. 

3. Si un estudiante tiene tres faltas leves en la misma materia, el profesor correspondiente debe informar al director de grupo para generarlas acciones en pro de la prevención. Si son faltas leves ocurridas en diferentes materias estas deben ser evaluadas en la reunión de profesores semanal, y  el director de grupo debe  informar por escrito y vía telefónica a los padres, la situación.
Para notificar a los padres de familia se procederá de la siguiente manera:
Telefónicamente a la familia (secretaria general provee los números, director de grupo realiza la comunicación)
Mediante agenda (director de grupo)
4. numeral 30 del artículo 12 No asistirá a la clase en caso de que no presente el carné y se le asignará taller correspondiente al tema a trabajar, teniendo esta como acción correctiva la  afectación de su nota de trabajo en clase visto que son materias prácticas este proceso debe ser informado en coordinación general.
5. numeral 31 articulo 12 En caso de no  poder asistir a las salidas pedagógicas por motivo de no estar a paz y salvo se le asignara trabajo pedagógico con respecto a la salida y deberá hacer las visitas correspondientes en compañía de su padre de familia y entregarlo en el colegio en las fechas estipuladas. 
ARTÍCULO 17. ESTRATEGIAS FORMATIVAS O SANCIONES PARA LAS FALTAS LEVES TIPO I

Las estrategias formativas para las faltas leves pueden ser: 

1. Enviar una notificación escrita o citación al (la) acudiente, para acordar estrategias de solución inmediatas, las cuales se evaluarán en un tiempo prudencial. 
2. Elaborar trabajos, campañas educativas, entre otros, referentes al tema sobre el cual ha cometido la falta, garantizando una reflexión crítica del estudiante. 
3. Presentarse al Colegio en un horario extra clase, para que durante ese tiempo haga una reflexión sobre la falta. 
4. Asear lugares que tengan que ver con su falta, garantizando la conciencia de que es un acto reparador con la comunidad. 
5. Retener artículos que afecten el desarrollo de las diferentes actividades educativas, de acuerdo con lugares y momentos. Éstos serán devueltos a sus padres por el docente que asigno la estrategia. Si vuelve a pasar, se prohibirá definitivamente traerlos al Colegio. 
6. En bachillerato, retirar al (la) estudiante del salón o la actividad, con la asignación de un trabajo para que lo realice por su cuenta y lo entregue a final de la clase, garantizando la calidad del trabajo. 
7. Reflexionar en familia sobre la falta cometida y dejar por escrito las conclusiones de esta reflexión para entregar o presentar a los(as) compañeros(as). 
8. Hacer reflexiones orales y/o escritas y exponerlas a los(as) compañeros(as). 
9. Recibir un llamado de atención por la coordinación general y dejarla plasmada en el sistema saberes.

ARTÍCULO 18. SITUACIONES TIPO II TIPIFICADAS COMO FALTAS GRAVES.
Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: 
1. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
2. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los involucrados. 

ARTÍCULO  19. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIONES TIPO II FALTAS GRAVES,  PROCEDIMIENTO: 

1.En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 
2 Cuando se requieran medidas de restablecimiento de derechos, remitir la situación a las autoridades administrativas, en el marco de la Ley 1098 de 2006, actuación de la cual se dejará constancia.
3. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación de posibles acciones en su contra, actuación de la cual se dejará constancia. 
4. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
5. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, madres o acudientes de los estudiantes, puedan exponer y precisar lo acontecido, preservando, en cualquier caso, el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 
6. Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el· restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación reportada 
7. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los demás integrantes de este comité, sobre la situación ocurrida y las medidas adoptadas. El comité realizará el análisis y seguimiento, a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir al protocolo consagrado en el artículo 44 del presente Decreto. 
8. El comité escolar de convivencia dejará constancia en acta de todo lo ocurrido y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por todos los integrantes e intervinientes. 
9. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 
10.  Si el caso no corresponde a las características de las situaciones tipo III, de que trata el numeral 3 del artículo 40 del decreto 1965 de 2013, se determinarán las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la situación reportada. 
Parágrafo: Cuando el Comité Escolar de Convivencia adopte como acciones o medidas la remisión de la situación al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para el restablecimiento de derechos, o al Sistema de Seguridad Social para la atención en salud integral, estas entidades cumplirán con lo dispuesto en el artículo 45 del decreto 1965 de 2013. 

ARTÍCULO 20: FALTAS GRAVES TIPO II  DE LOS(AS) ESTUDIANTES 

Las faltas graves son comportamientos que afectan de manera significativa la convivencia, a la Institución o a cualquier miembro de la Comunidad. Estas faltas han sido clasificadas de acuerdo con la Ley de Infancia y Adolescencia. 

Se consideran faltas graves: 

1. Manifestaciones afectivas y/o amorosas dentro de la institución y/o fuera de ella (portando cualquier prenda del uniforme).
2. Agresión verbal o gestual. 
3. Manejo inadecuado de los medios de comunicación que atente contra cualquier persona o institución.  (ciberbulling) 
4. Bromas pesadas, juegos bruscos en los que se promueva la violencia. 
5. Crear falsas alarmas, tendientes a provocar pánico. 
6. Presentarse al Colegio “enguayabado(a)”. 
7. Fumar dentro del Colegio, en las actividades programadas por la Institución o donde lo estén representando, en áreas aledañas al colegio y/o en uso de cualquiera de las prendas de nuestro uniforme. 
8. Azuzar o inducir a una persona en enfrentamientos y peleas dentro y fuera de la institución o inducir premeditadamente a miembros de la comunidad a cometer faltas o atentar contra su integridad física o moral.
9. Levantar una calumnia o atentar contra la honra de una persona. 
10. Ausentarse de la Institución dentro del horario escolar sin previo permiso. 
11. Actuar en complicidad con otros para ocultar hechos, mentir o evitar sanciones a terceros. 
12. El daño parcial o absoluto de bienes de la institución cuando son mal intencionados y con premeditación (dolo). 
13. Comprar o vender artículos sin autorización de los directivos del colegio. 
14. Realizar compras o solicitar servicios a domicilio sin autorización. 
15. Todo fraude o intento de fraude en evaluaciones, trabajos prácticos, tareas, permisos, informes o documentos del colegio o de los padres o actuar en complicidad con otros para hacerlo. 
16. No hacer uso adecuado de los baños y lavamanos. 
17. No asistir a las izadas de bandera estando dentro de la institución 
18. Asistir al colegio y no desarrollar las actividades académicas para cada asignatura así como el incumplimiento de los materiales de trabajo. 
19. Entrar o permanecer en sala de maestros sin supervisión de un docente.
20. La inasistencia y/o retardo recurrente sin justificación  y la ausencia del padre de familia.
21. No hacer buen uso de los implementos de la institución.
22. Utilizar un vocabulario soez en saludos o insultos entre compañeros dentro y fuera de la institución.
23. El fraude en tareas, evaluaciones, firmas, etc.; y/o encubrimiento del mismo.
24. Mortificar a un compañero con apodos, insultos, mofas y burlas; ya sea de manera presencial o virtual.
25. Participar en juegos de azar   y apostar dinero.
26.  El uso en clases y/o carga eléctrica de teléfonos celulares, calculadora (excepto científica), cámara fotográfica, memoria USB; (el teléfono debe permanecer apagado durante las clases). NOTA LOS CELULARES SOLO ESTÁN PERMITIDOS PARA LOS ESTUDIANTES DE GRADO OCTAVO A ONCE el celular no se debe sacar en clases bajo ningún concepto (mirar la hora, apagarlo,etc) si el estudiante incurre en esto será decomisado y entregado hasta final de bimestre, incurrir dos veces en esta falta acarreara que el objeto sea entregado solo a final de año El colegio no se hace responsable por la pérdida o daño  de estos objetos
27. Exhibir fotos en redes sociales con el uniforme del colegio; no está permitido exhibir y/o portar material erótico – sexual  en páginas de internet, redes sociales y artefactos como celulares, mp4 etc.
28. Dañar el buen nombre de la institución ya sea de manera presencial o virtual.
29. Comercializar con trabajos, tareas y evaluaciones.
30. Dañar libros, cuadernos, o cualquier elemento de sus compañeros y/o institución educativa.
31. Reincidir en faltas tres veces en la misma falta leve.
32.  Reincidir en 6 retardos o más.
33. Situaciones externas que  se presenten dentro de la institución y afecten la sana convivencia.
34. Las situaciones Tipo II del Artículo 120 del presente Manual, aplicando el respectivo protocolo. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (ciberbuying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: 
-  Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
-  Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los involucrados. 

ARTÍCULO 21. DEBIDO PROCESO PARA LAS FALTAS GRAVES TIPO II

Las faltas graves serán tratadas de la siguiente manera: 

1. El(la) profesor(a) que tenga conocimiento de una falta debe abordar y confrontar directamente al(la) estudiante implicado(a), para aclarar todos los detalles antes de realizar la anotación en el sistema saberes, luego debe presentarle su versión y solicitarle que igualmente exprese su aceptación o su respectivo descargo y firme. 
Cuando la falta es informada por alguien distinto a un(a) profesor(a) éste(a) debe informar a la coordinación general, quien realizará el proceso descrito anteriormente. La falta debe quedar completamente aclarada antes de pasar a la siguiente instancia. 
- En el caso del numeral 20, la coordinación general debe citar al padre de familia e informar que si se reincide en esta falta se hará reporte  a ICBF teniendo en cuenta la falta de compromiso con el menor.
2. Luego el docente revisa el proceso y en común acuerdo con rectoría o coordinación general, asignan la estrategia formativa. 
3. Finalmente se citará, a la familia para comunicarle la estrategia formativa asignada. De éste encuentro con la familia debe quedar un compromiso convivencial que reposará en el folder. 
4. La estrategia formativa será acompañada por la persona asignada por coordinación general. Según el caso. 
5. Las faltas deberán ser resueltas dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se inicie el proceso. 

Si es reincidencia en la falta será analizada en el comité convivencial. 

ARTÍCULO 22: ESTRATEGIAS FORMATIVAS O SANCIONES PARA LAS FALTAS GRAVES TIPO II
Las estrategias formativas para las faltas graves son:
1. Presentarse al Colegio en horario extra clase para realizar una lectura y/o consulta en relación con la falta cometida y compartirla con un grupo. 
2. Firmar matricula condicional para ser cumplido durante el resto del año escolar, después de cometida la falta. En caso de renovación de la matrícula para el año lectivo siguiente, se podrá prorrogar la matricula condicional o estudiar la posibilidad de reserva de derecho de admisión de acuerdo con la decisión del consejo directivo. 
3. Suspender al estudiante del Colegio (educación sustantiva no presencial) por un tiempo no superior a tres días. Durante este tiempo no asistirá al Colegio y al regresar deberá ponerse al día con las instancias. La sanción no exime de las responsabilidades asignadas para esos días. La suspensión puede hacerse dentro del mismo Colegio, realizando las actividades en un lugar diferente del grupo al cual pertenece. Se notificará a través de una resolución Rectoral. 
4. Realizar una acción social en beneficio de la Comunidad Educativa, acompañada y/o asesorada por una entidad y/o persona que certifique el cumplimiento de dicha actividad. 
5. Reparar y/o pagar el daño ocasionado a muebles o enseres, acompañado de un trabajo o actividad formativa. 
6. Ser suspendido(a) de las actividades especiales  organizados por el Colegio. En el tiempo restante o por el periodo que crea apropiado la rectoría en conjunto con la coordinación general, el representante de los estudiantes y un representante de los docentes. 
7. Presentar excusa pública y resarcir los efectos de su conducta con la persona afectada. 

ARTÍCULO 23. SITUACIONES TIPO III TIPIFICADAS COMO FALTAS ESPECIALMENTE GRAVES 

Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro II de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la Ley penal Colombiana vigente.

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud garantizar la atención inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se dejará constancia. 
2. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará constancia. 
3. El presidente del Comité Escolar de Convivencia de manera inmediata y por el medio más expedito, pondrá la situación en conocimiento de la Policía Nacional, actuación de la cual se dejará constancia. 
4. No obstante, lo dispuesto en el numeral anterior, se citará a los integrantes del comité escolar de convivencia en los términos fijados en el manual de convivencia. De la citación se dejará constancia. 
5. El presidente del comité escolar de convivencia informará a los participantes en el comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, guardando reserva de aquella información que pueda atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la autoridad competente. 
6. Pese a que una situación se haya puesto en conocimiento de las autoridades competentes, el comité escolar de convivencia adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del establecimiento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a las personas que hayan informado o hagan parte de la situación presentada, actuación de la cual se dejará constancia. 
7. El presidente del comité escolar de convivencia reportará la información del caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar. 
8. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del comité escolar de convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del comité municipal, distrital o departamental de convivencia escolar que ejerza jurisdicción sobre el establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho. 

ARTÍCULO 24: FALTAS ESPECIALMENTE GRAVES TIPO III  DE LOS(AS) ESTUDIANTES. 
Se entiende por falta especialmente grave toda conducta o actitud que lesiona en gran medida los valores individuales y colectivos del Colegio, así como aquellas conductas que son consideradas como delitos en la Legislación Penal Colombiana. 

Se consideran faltas Especialmente Graves. 

1. Posesión o distribución de material pornográfico. 
2. Comercialización o distribución de drogas enervantes, estupefacientes o bebidas alcohólicas dentro y fuera de la Institución. 
3. El hurto o inducir a que otra persona lo haga. 
4. Pertenecer a organizaciones o grupos delictivos que directamente, o a través de terceros, amenacen de palabra o de obra, a personas o grupos dentro o fuera de la Institución. 
5. Las agresiones físicas, psicológicas  y/o verbales a cualquier persona o el incidir en la determinación de hacer daño físico o psicológico a otros.
6. Portar, comercializar, prestar o usar armas u objetos que perjudiquen la seguridad personal o la de otros. 
7. Incurrir en delitos sancionados por la Ley Penal Colombiana.
8. Realizar amenazas contra la vida de una persona. 
9. La posesión, el consumo de bebidas alcohólicas y otras drogas (no medicadas) dentro de la Institución o presentarse a las actividades formativas del Colegio bajo sus efectos.
10. Acosar sexualmente a los miembros de la institución. 
11. Incitar a los compañeros a actos rebeldes, agitadores, de auto agresión, cutting, y/o amotinamiento en contra de la institución o cualquiera de sus integrantes.
13.  Asistir con el uniforme de la institución a juegos de azar, casas de lenocinio, establecimientos públicos o comerciales u otros sitios de dudosa reputación.
14.  Realizar manifestaciones de afecto como caricias y besos frente a miembros de la comunidad educativa, sea entre compañeros, docentes y/o directivos.
15.  Intimidación, acoso escolar, -matoneo y/o bullying o ciberbullying, soborno o intento del mismo dentro y fuera del colegio, para con otros estudiantes, los docentes, las directivas o el cuerpo administrativo. Por ser de carácter policivo se reportará el caso a las autoridades pertinentes en acatamiento al artículo 44 numeral 9 de la ley de infancia. 1098.
16. Las situaciones tipo III del Artículo 121 del presente Manual, aplicando el respectivo protocolo. 

Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el capítulo IV del libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal Colombiana vigente. 

ARTÍCULO 25. DEBIDO PROCESO PARA FALTAS ESPECIALMENTE GRAVES TIPO III

Las faltas especialmente graves serán tratadas de igual manera que las faltas graves hasta el momento en el que se confirma la falta y la coordinación general revisa el proceso. Luego la información pasa a la rectoría, según el caso, quien revisa el proceso y cita a la familia del(a) estudiante implicado o su acudiente para informar sobre el hecho ocurrido y el proceso que se debe seguir. Ellos deben asistir dentro de los cinco días hábiles siguientes a la convocatoria y de esta reunión debe quedar acta. 

1. Posteriormente rectoría expone el caso ante el Consejo Directivo, para estudiarlo y sugerir la sanción formativa pertinente. Sólo este grupo en pleno puede atenuar la falta o la estrategia formativa después del análisis minucioso del caso. Si aún no se ha elegido este consejo, se trabajara con el grupo del año inmediatamente anterior del año anterior. 
2. La estrategia asignada será informada personalmente a la familia por la coordinación general o rectoría. De esta reunión debe quedar acta 
3. En el caso en que la determinación sea la expulsión del(a) estudiante, la reunión con la familia será presidida por rectoría, dando la posibilidad al(la) estudiante o a sus padres y/o acudientes de revisar la decisión, si se considera que se ha desconocido el debido proceso, durante los 3 días siguientes a la notificación. 
4. Las faltas especialmente graves deberán ser resueltas dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha en que se inicia el proceso. 

ARTÍCULO 26. ESTRATEGIAS FORMATIVAS O SANCIONES PARA LAS FALTAS ESPECIALMENTE GRAVES TIPO III

Cuando la falta es especialmente grave y no tiene causales de atenuación se podrá elegir entre estas opciones: 

1. Asistir a un centro de rehabilitación: para personas con problemas de alcoholismo y/o drogadicción y presentar un certificado de asistencia a un proceso de rehabilitación, para realizar seguimiento por psicología del colegio. La familia se comprometerá directamente en éste y costeará el tratamiento, esta opción se da a los padres de familia como herramienta en pro del estudiante y su proyecto de vida. 

2. Suspensión entre uno y tres días: durante este tiempo no asistirá al Colegio y al regresar deberá ponerse al día con las instancias. Se debe notificar a la familia a través de Resolución Rectoral. 

3. Compromiso desde Rectoría o Matrícula Condicional: se utiliza cuando el consejo directivo considera que la falta permite una última oportunidad sin deteriorar en el (la) estudiante el sentido de la norma ni convertirse en un mensaje nocivo para la comunidad. Este se puede emitir en cualquier momento del año académico o como documento para la matrícula del estudiante al grado siguiente. El incumplimiento de alguna de las cláusulas del compromiso será motivo para considerar su expulsión inmediata de la Institución. 

4. cancelación del contrato educativo  del Colegio: el análisis de la falta también puede ocasionar la desescolarización del (la) estudiante del Colegio en cualquier época del año escolar, decisión que corresponde al Consejo Directivo, el cual la notificará mediante resolución al(a) estudiante y a sus padres o acudientes a través de rectoría.[footnoteRef:18] En caso de que el(la) estudiante haya incurrido en delitos sancionados por la Ley Penal Colombiana, el representante legal del Colegio hará la correspondiente denuncia ante las autoridades competentes. Es responsabilidad del Colegio para toda falta que amerite la expulsión inmediata, y a la cual se le haya hecho el debido proceso, dejar constancia en su hoja de vida.  [18:  En caso de retiro del (la) estudiante del Colegio, cualquiera que sea el motivo, es obligación de la familia o acudiente ponerse a paz y salvo con la administración,  firmar en la secretaría la cancelación de la matrícula y entregar en esta dependencia el carné estudiantil. También le queda prohibido el ingreso al Colegio, de manera indefinida, a todos sus servicios o eventos como: celebraciones públicas, graduación, deportes, entre otros.  
] 


5. No renovación de la Matrícula: decisión que se notificará por escrito al(la) estudiante y a sus padres o acudientes a través de la coordinación general. 

6. Educación sustantiva no presencial: para aquellos(as) estudiantes que cometan faltas especialmente graves en el transcurso del cuarto período del año escolar, podrá concederles el beneficio de la educación no presencial para que concluyan las actividades académicas, y terminadas éstas, no se les renovará la matrícula. Dichos estudiantes deben reclamar las actividades correspondientes por realizar en cada una de las áreas académicas y/o asignaturas, en los horarios destinados por el consejo directivo. 

7. La no proclamación como Bachiller: para los(as) estudiantes de undécimo grado que presenten faltas especialmente graves, se les podrá sancionar con la no proclamación como bachilleres (acto protocolario) y el diploma se entregará en la Secretaría General. 

CAPÍTULO VII: CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES 

ARTÍCULO 27. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES: 

Las siguientes circunstancias permitirán aplicar más benévolamente la estrategia formativa sin eximir al estudiante de la responsabilidad y consecuencias de sus actos: 

1. El buen comportamiento convivencial  en los períodos anteriores. 
2. La confesión voluntaria, cuando en la Institución no se tiene aún conocimiento de la falta. 
3. El haber sido utilizado para cometer la falta. 
4. El haber actuado por defender sus derechos personales y/o comunitarios. 
5. El poco efecto que su conducta produzca en el(la) estudiante que la realiza y en los demás miembros de la Comunidad Educativa. 
6. Etapa evolutiva en la que se encuentra el estudiante que limita la comprensión de la falta y sus consecuencias. 
7. Afección psicológica comprobada, siempre y cuando el psicólogo(a) del grado tenga conocimiento previo y el estudiante y/o su familia tengan un proceso continuo de intervención profesional fuera de la institución, al momento de cometer la falta. 
8. Haber participado voluntariamente del proceso de mediación frente a la misma falta. 
9. El proceso de superación de las faltas anteriores. 

ARTÍCULO 28. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES: 

Las siguientes circunstancias harán más grave la sanción:
1. El haber mentido en forma oral o escrita en los descargos para justificar la falta. 
2. El haber sido sancionado con anterioridad por faltas a los compromisos y deberes estipulados en este Manual de Convivencia. 
3. La premeditación de la falta (planeada con anterioridad). 
4. El haber obrado en complicidad con otro u otros o haber sido coautor. 
5. El daño grave o efecto perturbador que su conducta produzca en los demás miembros de la Comunidad Educativa y en él mismo. 
6. Omitir información relevante. 
7. El cometer la falta para obtener provecho ilícito personal o de un tercero. 
8. El cometer la falta abusando de la confianza depositada en él por los directivos, profesores(as) o compañeros(as). Es abuso de confianza cuando comete la falta utilizando los medios que le fueron confiados de manera especial a él(ella), por un miembro de la Comunidad. 
9. Cuando comprometa el buen nombre de la Institución. 
10. El irrespeto como reacción ante el señalamiento por la comisión de una falta. 
11. El involucrar a otras personas que no tuvieron nada que ver en un hecho. 

ARTÍCULO 29. RECURSO DE REPOSICIÓN. 

Contra la Resolución Rectoral, que imponga como sanción la cancelación de la matrícula y retiro del establecimiento educativo, procederá el Recurso de Reposición, el cual tiene como finalidad la manifestación de los motivos de inconformidad de los padres o acudientes autorizados y del estudiante con la decisión tomada. Este será aplicado por padres de familia y/o acudientes en un tiempo máximo de 5 días hábiles después de ser notificada la decisión.


TÍTULO III: REGLAMENTOS ESPECÍFICOS 
CAPÍTULO I: SERVICIO DE BIBLIOTECA 
ARTÍCULO 30. REGLAMENTO INTERNO DE LA BIBLIOTECA 

La biblioteca presta servicio de lunes a viernes en los horarios establecidos. Para su adecuado uso, tiene las siguientes normas: 
1. Hacer uso correcto del material bibliográfico y demás bienes de la biblioteca (equipos de cómputo, audio, video muebles, entre otros). 
2. Dejar los materiales utilizados sobre las mesas de estudio o en los lugares destinados para ello 
3. No ingresar líquidos, bebidas, ni alimentos. 
4. En caso de pérdida y/o daño de material se debe pagar su valor comercial actual. 
5. Informar a los empleados en caso de daño, pérdida, deterioro del material. 
6. Guardar y mantener un tono de voz adecuado y el orden necesario para una debida concentración en la lectura y la consulta. 
7. Mantener en todo momento un comportamiento respetuoso 
8. Acatar las instrucciones y llamados de atención de los docentes. 
9. Dejar completamente limpios los espacios utilizados. 
10. No usar celulares o equipos electrónicos que produzcan ruido. 
11. No retirar los bienes de la biblioteca sin haber adelantado el respectivo préstamo. 

CAPÍTULO II: REGLAMENTO GENERAL PARA LOS LABORATORIOS (Física, química, biología, informática) 

ARTÍCULO 31. REGLAMENTO INTERNO DE LOS LABORATORIOS 

1. Manejar responsablemente los instrumentos y herramientas de los laboratorios con base en los criterios establecidos para las diferentes prácticas. 
2. Revisar el material del laboratorio antes y después de usarlo. En caso de encontrar algún daño, deberá reportarlo a la persona encargada. 
3. Hacer uso correcto de los materiales del laboratorio. 
4. Utilizar la bata de laboratorio en todas las prácticas de física, química y biología. 
5. Para el caso del laboratorio de sistemas, además se debe tener en cuenta: 
Utilizar Internet sólo para desarrollar las actividades académicas asignadas por el profesor. Durante las prácticas no se permite ejecutar videojuegos. 
6. En caso de pérdida y/o daño de material se debe pagar su valor comercial actual. 

CAPÍTULO III: MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
El Colegio cuenta con diferentes medios con el fin de mantener una comunicación constante y efectiva entre los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa, como las carteleras, las publicaciones, pagina web, redes sociales,  las circulares, entre otros. 

ARTÍCULO 32. REGLAMENTO PARA EL USO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

1. Para poner cualquier aviso o información en las carteleras o en otros lugares del Colegio, se debe contar con la aprobación de la rectoría o en su defecto de la coordinación general. 
2. Los Medios de Comunicación del Colegio deben caracterizarse por mantener el respeto por las personas y fomentar los principios humanos que están regulados en este Manual de Convivencia. 

CAPÍTULO IV: TRANSPORTE ESCOLAR 
ARTÍCULO 33. REGLAMENTO INTERNO DEL TRANSPORTE ESCOLAR 
El uso del servicio de transporte es externo al  Colegio, por lo tanto, los padres y madres de familia y el estudiantado al solicitarlo aceptan las condiciones y normas que para éste establecen las rutas que ofrecen este servicio.

Al inscribirse para hacer uso de un servicio de transporte se debe tener en cuenta: 
Los(as) Estudiantes: 

1. Ser puntual con los horarios asignados. 
2. No utilizar artículos que impliquen desorden  o atenten contra el buen comportamiento dentro del bus. 
3. No sacar ninguna parte del cuerpo por la ventanilla. 
4. No bajarse ni ponerse de pie cuando el bus aún esté en movimiento. 
5. Hablar en voz baja, no silbar ni gritar. 
6. No arrojar basuras dentro del bus ni por las ventanillas. 
7. No está permitido comer ni tomar líquido distinto al agua en el bus. 
8. Ocupar el puesto que le asigna el(la) auxiliar de transporte y utilizar el respectivo cinturón de seguridad. 
9. En todos los vehículos habrá un(a) auxiliar de transporte encargado(a) del bienestar y la convivencia de los(as) estudiantes, por tanto, se deben acatar las indicaciones dadas por él(ella).Cualquier irregularidad durante el recorrido debe ser reportada a rectoría o coordinación.
10. Mantener en buen estado las sillas, vidrios y demás accesorios del vehículo, en caso de daño se debe responder por el arreglo, el colegio como entidad no se hace responsable de estos daños, sin embargo dará seguimiento a la situación.
11. Para bajarse en un sitio distinto al acostumbrado se debe solicitar la autorización previa y se debe informar al colegio.
12. Para subirse a la ruta deberá portar el uniforme completo.
13. Respetar a las personas que van en el vehículo y a los transeúntes. 
14. El estudiante no debe esperar la ruta al horario de salida fuera del colegio, en caso que infrinja esta norma, será retomada como falta leve y se realizara el debido proceso.

ARTÍCULO 34. SANCIONES POR EL MAL USO DEL SERVICIO 

Puede suspenderse temporal o definitivamente el servicio de transporte escolar a quienes no cumplan con las normas, acatando en primera instancia la decisión que tome el representante legal de la empresa prestadora del servicio. Sin generar ocurrencia en el colegio, exceptuando las normas convivenciales de tipo II y III. 

CAPÍTULO V: UNIFORME Y SU USO 

ARTÍCULO 35. NORMAS PARA EL BUEN PORTE DEL UNIFORME 

La presentación personal tiene unos principios formativos de carácter colectivo e institucional en concordancia con lo establecido en la constitución política, que son definidos en el proceso de crecimiento y maduración social de los estudiantes y para generar una buena impresión externa. Es así como los estudiantes del GIMNASIO ARTÍSTICO SUBA  deben mantener la siguiente presentación personal.
1. Porte de los uniformes según colores y modelos establecidos por la institución sin ninguna excepción.
2. No está permitido el uso de piercing, (en caso de ser encontrado será retirado y votado a la basura) expansiones y tatuajes en estudiantes, ni aretes en los hombres.
3. No está permitido para ningún estudiante el uso de maquillaje.
4. Los estudiantes deben mantener el cabello aseado, peinado en forma adecuada, no se aceptan los cortes que manifiesten alguna tendencia hacia algún grupo urbano o subcultura, ni de manera exagerada y/o extravagante; que no exceda los 5 cm de largo desde la raíz (Hacia arriba, en las patillas o en el rostro), y sin tintura de tonos exagerados. 
5. El pantalón del uniforme deportivo debe ser bota recta (no entubado) y holgado, que permita la actividad física, debe portarse en la cintura y debajo debe ir la pantaloneta establecida.
6. Los hombres deben portar el pantalón del uniforme de diario bota recta (no entubado) a la cintura y con correa negra o azul oscura, sin chapas extravagantes o de colores; sin excepción.
7. La camisa debe permanecer por dentro del pantalón o falda.
8. La corbata debe estar anudada al cuello de la camisa 
9. Las medias de las niñas no pueden ser veladas
10. El largo de la falda debe ser a la altura de la rodilla. 
11. No se permite el uso de manillas, pulseras, anillos  y otros, bajo ninguna circunstancia.
12. Los accesorios que usen las niñas (balacas, hebillas, moñas etc.) deben ser acordes a los colores del uniforme.
13. No se pueden utilizar sacos, chaquetas, bufandas diferentes a los establecidos por la institución
14. No se permite el uso de lentes cosméticos o formulados de colores.
15. El carné debe ser portado diariamente para todas las clases y en un lugar visible.  
16. Todas las niñas sin excepción deben utilizar bicicletero negro o azul oscuro. 
17. No se permite el uso de camisetas de colores debajo de las del uniforme; debe ser blanca.
18. No está permitido el uso de capotas en recintos cerrados.
19 Las uñas deben mantener limpias, en el caso de las niñas se permite el uso   de esmalte en gama de colores blancos o del estilo francés con esmalte transparente y sin decoraciones con las uñas cortas por presentación personal.
19. Mantener en buen estado, limpios y embetunados los zapatos tanto de diario como de educación física.
20. Los estudiantes antiguos deberán portar  el uniforme desde el primer hasta el último día académico sin excepción.

ARTÍCULO 36. UNIFORME DE DIARIO NIÑAS
NIÑAS PRIMARIA: Saco rojo cruzado con botones dorados, buzo blanco cuello tortuga, jardinera en lino azul oscuro, medias pantalón azul oscuro y zapatos azules de amarrar cordón blanco, modelo tradicional colegial.
NIÑAS BACHILLERATO: Blazer vino tinto cruzado con el escudo del colegio, camisa blanca manga larga, corbata azul oscuro, chaleco azul oscuro según modelo del colegio,  falda azul oscuro con prenses, medias pantalón azul oscuro, zapatos azules de amarrar cordón blanco, modelo tradicional colegial.


ARTÍCULO 37. UNIFORME DE DIARIO NIÑOS
NIÑOS PRIMARIA: Saco rojo cruzado con botones dorados, buzo blanco cuello tortuga, pantalón en lino azul oscuro con correa, medias azules, zapatos azules de amarrar, modelo tradicional colegial.
NIÑOS BACHILLERATO: Blazer vino tinto cruzado con el escudo del colegio, camisa blanca manga larga, corbata azul oscuro, chaleco azul oscuro según modelo del colegio,  pantalón azul oscuro, medias azules, zapatos negros de amarrar, modelo tradicional colegial.
Implementación de prendas institucionales para el frio como chaqueta, bufanda, guantes, etc las cuales no serán obligatorias.
ARTÍCULO 38. DIARIO MEDIA VOCACIONAL
Para el grado ONCE, chaqueta PROM 2019, según modelo establecido previamente por los estudiantes en grado decimo y aceptada por el consejo directivo; la utilización de esta, se retoma como parte complementaria al uniforme como distintivo y tradición de los estudiantes de grado once del colegio. 
Implementación de prendas institucionales para el frio como chaqueta, bufanda, guantes, etc las cuales no serán obligatorias.
ARTÍCULO 39. DEPORTIVO PARA PRE ESCOLAR; PRIMARIA; BÁSICA SECUNDARIA y MEDIA
Chaqueta y pantalón azul con franja roja, camiseta blanca, esqueleto blanco, y pantaloneta azul; medias blancas (Media caña), tenis TOTALMENTE blancos o tipo converse colegiales de acuerdo al modelo de la institución.
CAPÍTULO VI: DEPORTES Y OTROS GRUPOS REPRESENTATIVOS 
DEL COLEGIO. 

ARTÍCULO 40. CRITERIOS PARA PERTENECER A EQUIPOS DEPORTIVOS, ACADÉMICOS, CULTURALES Y OTROS GRUPOS REPRESENTATIVOS DEL COLEGIO. 
Para pertenecer a algún grupo del Colegio se tendrán los siguientes criterios: 

1. Estar matriculados en el Colegio, (excepto si la persona está reforzando algún equipo o si el torneo en el que se participa lo permite o lo exige). No podrán  reforzar o seguir perteneciendo a los seleccionados del Colegio quienes hayan sido retirados de la institución. 
2. Destacarse significativamente en el deporte o actividad donde esté seleccionado(a). 
3. Tener un buen rendimiento académico y una buena convivencia. 
4. Tener la edad requerida para cada categoría. 
5. Contar con los elementos que permitan el desarrollo de la práctica deportiva o del respectivo grupo. 
6. Asistir puntualmente y con compromiso a los entrenamientos y encuentros, presentaciones o reuniones del grupo, con el uniforme reglamentario o según lo estipulado en el grupo respectivo. En caso contrario debe avisar con anterioridad o traer excusa por escrito. 
Cualquier estudiante puede ser suspendido de la actividad deportiva, académica o cultural temporalmente o definitivamente, por no cumplir con las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia. 
Cuando se presente un problema durante el tiempo destinado a los equipos deportivos o culturales, la dificultad debe tratarse con el(a) profesor(a) y/o entrenador(a) implicado(a), si éste(a) no puede resolverlo, pasará a la coordinación general, hasta que el problema sea resuelto.
[bookmark: _GoBack]
CAPÍTULO VII: TIENDA ESCOLAR 
ARTÍCULO 41. REGLAMENTO INTERNO DE LA TIENDA ESCOLAR.

1. Comprar solamente en los horarios establecidos. 
2. Realizar la respectiva fila. 
3. Depositar los residuos en las canecas respectivas para el reciclaje, según los colores así: verde (lo no reciclable), azul (vidrio, aluminio y plástico). 

Nota: El personal de la tienda escolar cuando detecte dinero falso está autorizado para destruirlo o retenerlo según el caso, así como está obligado a informar en el caso que un estudiante acuda a comprar con un monto de dinero superior al que normalmente maneje.

CAPÍTULO VIII: MOBILIARIO 
ARTÍCULO 42. DEFINICIÓN Y NORMAS 
Se entiende por mobiliario a los pupitres, mesas, sillas y mesones del laboratorio de informática, los cuales el colegio pone a disposición y uso de los estudiantes desde el inicio del año escolar, son normas para el correcto uso de ellas:

1. El Colegio asignará a cada estudiante un pupitre, debidamente marcado y anotado en el acta de entrega de salón que se realizara a más tardar el mes de febrero del año escolar.
2. El estudiante debe entregar al finalizar el año el pupitre en perfecto estado.
3.  En el laboratorio de informática cada estudiante tienen asignado un computador, y por ende un espacio dentro de los mesones, es su responsabilidad entregar este espacio limpio.
4. Cualquier tipo de daño al mobiliario será responsabilidad directa del estudiante y será retomado por la coordinación general, dando tramite al debido proceso según el tipo de falta.

CAPÍTULO IX: ACTIVIDADES EXTRA-CLASE 
ARTÍCULO 3. NORMAS PARA LAS ACTIVIDADES EXTRA-CLASE 

Las actividades extra clases (Pre-icfes, cursos libres, salidas pedagógicas y lúdicas, actividades Culturales, entre otras), están cobijados por las mismas normas del Colegio. Su incumplimiento puede ocasionar, fuera de la sanción estipulada por la instancia respectiva, la suspensión o retiro definitivo de la misma. Estas actividades son opcionales y no generan calificaciones. 
Los estudiantes deben permanecer al interior del Colegio en el horario señalado para las actividades extra clase, en el caso de las actividades como salidas pedagógicas y/o lúdicas, los estudiantes con bajo promedio académico o convivencial no podrán asistir a las mismas. 

CAPÍTULO X: SERVICIO DE ENFERMERÍA 
ARTÍCULO 44. NORMAS PARA EL USO DE LA ENFERMERÍA 

La enfermería es un sitio de atención básica que dispone sólo de medicamentos esenciales y podrá ofrecer servicios en: control de signos vitales, curaciones básicas, hidratación. 
1. Para recibir atención en la enfermería, los(as) estudiantes deberán ser remitidos por un docente o directivo. 
2. Todo(a) estudiante que presente patologías graves o que necesite control especial, deberá traer de su casa una guía de cuidados específicos, en la cual precise los centros de atención donde se puede remitir en casos extremos, con la fotocopia del carné de la EPS. 
3. El colegio solo administra medicamentos,  si los padres de familia realizan el proceso de  firmar un acta  de autorización para la administración del medicamento, a esta se le debe anexar la prescripción médica, sin esta no se realizara ningún proceso.
4. En caso de accidente que amerite atención médica, el colegio trasladara al estudiante al centro medio más cercano, se le informara al padre de familia y/o acudiente y este deberá presentarse en el sitio que sea indicado.
. 
II PARTE: ACADÉMICO - ADMINISTRATIVA 
TÍTULO IV: PROCESO DE ADMISIONES Y MATRÍCULAS 
CAPÍTULO I: ADMISIONES 
ARTÍCULO 45. PROCESO DE ADMISIONES 

1. Los criterios de admisión son los siguientes: 
· Entrevista con rectoría, donde se verifica la dinámica familiar. 
· Edad: retomada acorde a la SED 
Pre jardín entre 3 años y medio y 4 años y medio
Jardín entre 4 años y medio y 5 años y medio 
Transición entre 5 años y medio y 6 años y medio. 
Para los otros grados, deben tener la edad promedio del grado al que se quiere ingresar. 
· Informe académico del año anterior. 
· Valoración psicológica del estudiante. 
· Estudio socio-económico.
 
2. Procedimiento: 
· Adquirir el formulario de inscripción en la secretaria de la institución
· Presentar prueba de conocimientos
· Asistir a la entrevista
· Reclamar orden de matricula
· Entregar en  la secretaria el formulario debidamente diligenciado con la siguiente documentación:
· Carpeta diligenciada con foto
· Certificado médico EPS (obligatorio)
· Copia del carne de vacunación para los estudiantes de preescolar
· Certificado de afiliación a la EPS
· Copia del registro civil para menores de 7 años
· Certificado de conducta y disciplina del colegio anterior.
· Certificado de estudios (original)
· Retiro del SIMAT.
· Primaria: certificado del año anterior
· Bachillerato de sexto a noveno: certificado de grado quinto y del año anterior.
· Grado decimo: certificado de los grados quinto y noveno, copia del certificado de labor social.
· Certificado laboral de los padres (original)
· Copia de la cedula de los padres y/o acudientes ampliada al 150%
· Copia de un servicio público (agua, gas, luz)
·  completa y en una carpeta legajadora azul de colgar.
Los estudiantes antiguos deberán llenar el formato de pre matricula en el mes de octubre y formalizar la misma según las fechas estipuladas por la institución.
. El Colegio se reserva el derecho de admisión y no adquiere ninguna obligación por el proceso realizado, además, no da explicación sobre los(as) no admitidos(as). El costo del formulario de admisión no es reembolsable. 

Parágrafo: devolución de costos, el colegio asume la resolución 14005 del ministerio de educación nación, de octubre de 1995 la cual dice “cuando un estudiante se matricula en una institución educativa NO OFICIAL y no puede asistir desde el inicio de la clases, los padres de familia deben informar al colegio antes de única labores escolares, en ese caso, el interesado tiene derecho que se devuelva el 52% del valor de la matrícula y la totalidad de los cancelado por otros conceptos, en lo referente a pensiones, el contrato estará vigente hasta no hacerse la respectiva cancelación en secretaria por lo tanto si su hijo es retirado del colegio sin cancelación oportuna de la matrícula, deberá cancelar los meses que corran hasta que lo haga.

CAPÍTULO II: MATRÍCULAS 
ARTÍCULO 46. SISTEMA DE MATRÍCULA 

La matrícula es un acto jurídico voluntario que formaliza la vinculación del aspirante admitido. Se realiza mediante un “Contrato de prestación de servicios educativos del gimnasio artístico de suba” que podrá renovarse para cada año académico. 
Mediante este contrato las partes: el colegio, Padre y Madre de Familia o representante legal se comprometen a conocer, aceptar y respetar este Manual de Convivencia. 
El colegio entregará a los padres de familia, antes de la matrícula la lista completa de útiles escolares para uso pedagógico, textos, uniformes e implementos que se usarán durante el respectivo año académico, la cual estará aprobada por el Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 47. PROCESO DE MATRÍCULA 
Este comprende: 
1.  Entrega de consignación bancaria que refleje el pago del valor de la matrícula, pensión del mes de febrero y de otros costos educativos ESTABLECIDOS BAJO LA NORMATIVIDAD DE LEY VIGENTE PARA EL COLEGIO. 
2. Entrega del contrato de matrícula y pagaré firmado por el responsable económico. 
3. Entrega de la carpeta legajadora azul con la documentación pertinente para matricula (ver punto dos artículo 45)
4. Firma de la hoja de matrícula por el padre, la madre o el representante legal el día de la matrícula, en caso que el estudiante haya incumplido normas convivenciales o que se evidencie un bajo rendimiento académico, junto a la hoja de matrícula se firmara compromiso, sin este no se podrá sentar la misma.
5. Certificado médico emitido por la EPS a la cual está adscrito el menor (obligatorio)

Parágrafo:  Costos complementarios estos incluyen carnetización, agenda, sistematización de notas, póliza de seguro y papelería. 
Ojo cambiar el anterior por este
[image: ]

· los padres de familia que incurran en faltas en los pagos de los costos educativos “cultura de pago” serán remitidos al mes de octubre al consejo directivo y este estudiara la viabilidad de reservar el derecho de admisión para el educando o generar firma de compromiso, el plazo máximo para pago de pensiones es de los cinco primeros días del mes (1-5), después de esta fecha serán cobrados recargos por mora, a partir del segundo mes de mora será reportado con abogados, después del tercer mes será retomado el pagare firmado.

ARTÍCULO 48. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE MATRÍCULA. 

El Colegio podrá dar por terminado el contrato de matrícula, en el momento en el que se compruebe cualquiera de las causales siguientes o flagrante violación a este Reglamento o Manual de Convivencia, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que puedan ocasionarse con la infracción de alguna de las normas estipuladas. 
1. Voluntad expresa de las partes. 
2. Terminación del año académico lectivo. 
3. No haber separado el cupo dentro de las fechas asignadas. 
4. El no pago oportuno de las obligaciones económicas o el no haber cancelado la totalidad de la deuda del año anterior. 
5. No hacer uso del Derecho de Renovación de Matrícula en los plazos previamente señalados. 
6. Incumplir con alguna de las cláusulas del Contrato de matrícula, compromiso o cualquiera de las obligaciones contraídas al momento de la firma del mismo. 
7. Cuando por prescripción médica o psicológica se considere inconveniente la permanencia del(la) estudiante en la institución. 
8. Cuando el estudiante tenga un compromiso académico o de convivencia y en la comisión de promoción respectiva se verifique su incumplimiento. 
9. La reprobación por el estudiante de un grado por segunda vez consecutiva, durante su permanencia en el plantel, a partir del grado primero[footnoteRef:19] [19:   Cuando un estudiante reprueba un grado por segunda vez y se dé una situación de fuerza mayor, se puede reconsiderar la decisión, a juicio de la Institución.  
] 

10. Cuando la convivencia al final del año escolar sea evaluada como no cumplida por parte del consejo directivo.
11. Cuando se determine como una estrategia formativa a una falta la no renovación de matrícula para el año siguiente. 
12. Cuando el estudiante además de no aprobar un grado por primera vez, tiene la convivencia como no cumplida en la evaluación de final del año. 
13. Cuando el promedio educativo del estudiante sea bajo durante más de dos bimestres (perder más de tres áreas)

TITULO V: SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN S.I.E.E. 

CAPÍTULO I: LO ACADÉMICO 
ARTÍCULO 49. DEFINICIÓN 
El SIEE  es  el conjunto de mecanismos, procedimientos esenciales y particulares que garantizan la evaluación de  los  procesos  de  aprendizaje  y  desarrollo humano  coherentes  con  el  modelo  pedagógico cognitivo con enfoque en  Aprendizaje  Significativo  por inteligencias múltiples, según las disposiciones legales vigentes.
Se entiende por Formación el conjunto de actividades, acciones y procesos de orden pedagógico y educativo que buscan el desarrollo integral del estudiantado y que se encuentran definidos en el Plan de Estudios[footnoteRef:20] y en el PEI[footnoteRef:21]. Dicho trabajo está orientado al desarrollo armónico de las dimensiones: corporal, estética, cognitiva, ética, comunicativa, socio-política, espiritual y afectiva.  [20:  Plan de Estudios. Es un componente del currículo que estructura e integra gradual y secuencialmente los saberes por medio de las áreas académicas y los proyectos pedagógicos. 
]  [21:  El Proyecto Educativo Institucional es el documento fundamental que aglutina los lineamientos comunes que orientan nuestro trabajo GADS
] 


CAPÍTULO II: LA EVALUACIÓN 
ARTÍCULO 50. DEFINICIÓN 
La evaluación es “…un proceso continuo, ordenado y sistemático de recogida de información cuantitativa y cualitativa, que responda a ciertas exigencias –válida, dependiente,  fiable,  útil,  precisa  y  viable,  entre  otras-,  obtenida  a  través  de  diversas técnicas e instrumentos, que tras ser cotejada o comparada con criterios establecidos, nos permite emitir juicios de valor fundamentados que faciliten la toma de decisiones…” (Ferreres Pavia, V. pág.174), en función de la calidad, la excelencia y el mejoramiento continuo.
La evaluación de los estudiantes está ajustada a lo estipulado por el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con la Ley 115 de 1994, los Estándares Básicos de Competencia, los Lineamientos Curriculares y el Decreto 1290 de 2009. 

ARTÍCULO 51. PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN 

La evaluación tiene como propósito determinar en qué medida se están cumpliendo las metas de calidad que se fijan en los estándares, asociadas a los aprendizajes que se espera logren los estudiantes a su paso por el colegio. Por tanto, la evaluación brinda retroalimentación tanto  al estudiante como al colegio, pues permite gestionar las actividades pertinentes para realizar acciones de mejora pedagógicas, adicional establece las fortalezas y debilidades dentro del proceso,  valorando el impacto de los mismos  sobre el desarrollo de competencias básicas por parte de los estudiantes.
Por tanto 
1.  Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances.
2.  Proporcionar  información  básica  para  consolidar  o  reorientar  los  procesos educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante.
3.  Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para Apoyar a los estudiantes que presenten deficiencias  o desempeños superiores en su proceso formativo.
4.  Determinar la promoción del estudiante.
5.  Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional. (Decreto 1290 de abril de 2009. Art. 3)
ARTÍCULO 52. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
1. El año académico estará dividido en cuatro períodos de igual duración. 
2. La valoración de cada período académico, así como la definitiva, se expresará a través de una escala numérica y su equivalente cualitativo según el nivel de desempeño y será reflejada en el boletín de calificaciones el cual se entrega según las fechas estipuladas en la agenda escolar. 
3. Las áreas y asignaturas son evaluadas a través de diferentes estrategias de evaluación, que permiten observar cómo se están alcanzando las metas establecidas:

Cuaderno: orden, presentación, ortografía, caligrafía, contenidos
Trabajo de clase: Participación, disciplina, actitud y asistencia
Trabajo extra clase: Cumplimiento, calidad, presentación y fundamentación
Pruebas escritas o practicas: Análisis, interpretación, comprensión y argumentación
Auto evaluación: Heteroevaluación y coevaluaciòn
4. En cada bimestre se realizan pruebas gimnasianas por medio de la pagina web www.gimnasioartisticodesuba.edu.co (TICS) las cuales buscan valorar los aprendizajes adquiridos basándose en pruebas saber, PISA y otras. 
5. la evaluación de jardín a 11º se valorarán en forma cuantitativa en una escala entre 0.0 y 5.0. Siempre que el(la) estudiante desarrolle una estrategia de evaluación, la valoración mínima que se le podrá asignar será de 1.0. 

ARTÍCULO 53. ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU EQUIVALENTE CON LA ESCALA NACIONAL. 

El establecimiento define y adopta la escala de valoración por desempeños de la siguiente manera
	DESEMPEÑO
	INDICADOR

	
Desempeño Superior	46 – 50


SUPERIOR
	Alcance de los desempeños propuestos en cada una de las áreas obligatorias y fundamentales, teniendo en cuenta como referente los estándares básicos y el PEI, sin  actividades  de  refuerzo y superación. Excede las expectativas esperadas.

	
Desempeño Alto	40 - 45






ALTO
	Alcance de los desempeños necesarios en relación con las áreas obligatorias y fundamentales, teniendo como referente los estándares básicos y lo establecido en el PEI, sin actividades de refuerzo y superación.

	
Desempeño Básico    35 - 39







BASICO
	Superación de los desempeños  necesarios en relación    con las áreas obligatorias y fundamentales, teniendo como   referente los estándares básicos y lo establecido en el PEI, presentando actividades de refuerzo y superación o con el  nivel  mínimo  de desarrollo    en    todas    las dimensiones de formación.

	
Desempeño Bajo	      10 - 34




BAJO
	No superación de los desempeños necesarios en relación    con    las    áreas obligatorias   y fundamentales, teniendo como referente los estándares básicos y lo establecido en el PEI-



Parágrafo: La valoración de 1.0 se asignará sólo cuando el (la) estudiante incurra en fraude o plagio en una estrategia de evaluación, no la presente sin causa justificada o no la desarrolle. 

ESTÍMULOS A ESTUDIANTES

Se consideran estímulos aquellas acciones de reconocimiento que permiten optimizar el alcance de los logros y se otorgan a los estudiantes por:

Rendimiento académico, disciplinario, puntualidad, colaboración, presentación personal, lealtad, solidaridad, entre otros; dichos estímulos serán concedidos en la medida que el seguimiento realizado al estudiante permita verificar avance progresivo en su formación, superando en mucho las expectativas.
Dentro de los estímulos más importantes para quienes se destaquen en algún campo durante un período académico, se encuentran:

0. Notificación en el cuadro de honor (Académico, Disciplinario, Talento)
0. Menciones de Honor.

Y serán estímulos por excelente rendimiento académico durante el año los siguientes:

Media Beca gimnasiana: otorgada al mejor promedio académico final en la  básica primaria (2 a 5) y básica secundaria media vocacional ( 6 a 11), esta equivale al 50% del costo de la pensión para el año académico siguiente.

Matrícula de honor: otorgada al segundo mejor promedio académico final en la  básica primaria (2 a 5) y básica secundaria media vocacional ( 6 a 11), esta equivale a los costos de matrícula, no incluye otros costos.



ARTÍCULO 54. PROMOCIÓN ESCOLAR
La evaluación integral del estudiante tendrá en cuenta aspectos generales de su proceso de formación: lo académico, lo convivencial, lo social y lo propio de los programas que complementan el plan de estudios. 

ARTÍCULO 55. CRITERIOS DE PROMOCIÓN AL FINALIZAR EL AÑO ESCOLAR 

1. Cumplimiento de requisitos académicos de acuerdo con el plan de estudios de la Institución y de conformidad con la ley 115 de 1994.
2.  Aprobar la totalidad de las áreas académicas.
3.  Asistencia, El/la estudiante debe asistir a clases como mínimo  al  75%  del tiempo total del año lectivo. Sin embargo, la inasistencia máxima,  el  25%,  debe estar   justificada  ante  la  respectiva  coordinación  por   constancias  médicas, calamidad  doméstica  o  permisos especiales. (Decreto 1860. Art. 53),
4.  Todos los profesores/as deben tomar asistencia en cada clase.  La secretaria  hace reporte diario de retardos. Coordinación general decepciona y archiva las excusas.
5.  Los/las estudiantes que participen en el proceso ajuste de saberes o de nivelación de competencias deben ajustarse a lo establecido en el Art. 15 del presente SIEE y superar las dificultades con una valoración mínima de 3.5.
Parágrafo.  Los   Padres   de   familia,    representantes   legales  o  acudientes   de   los estudiantes no promovidos  por  haber  reprobado  hasta 3 áreas,   podrán  solicitar a la institución el reinicio del respectivo  grado, siempre y cuando su comportamiento haya sido excelente.
ARTÍCULO 56. CRITERIOS Y PROCESOS PARA FACILITAR LA PROMOCIÓN AL GRADO SIGUIENTE DE ESTUDIANTES NO PROMOVIDOS
“Los establecimientos educativos deberán adoptar criterios y procesos para facilitar la promoción al grado siguiente de aquellos estudiantes que no la obtuvieron el año anterior” (Decreto 1290, art. 7).

Cuando un estudiante no es promovido por haber reprobado el año, pero ha presentado un Excelente comportamiento convivencial durante el mismo, el  Padre de familia o su Representante legal, podrá solicitar que se valore la posibilidad de  la promoción anticipada posterior al año lectivo, cumpliendo previamente con los siguiente criterios:
a.  El proceso para facilitar la promoción al grado siguiente de aquellos estudiantes que no la obtuvieron en el año lectivo anterior, aplica solamente para  quienes continúan su formación en el gimnasio artístico de suba.
b.  El (la) estudiante deben tener como mínimo dos años de antigüedad en la institución. Y no haber reprobado más de cuatro (4) áreas.
c.   Únicamente se tramitará la solicitud de promoción posterior al año lectivo para los interesados  y  debe  oficializarse  la  solicitud  por  medio  escrito  en  Coordinación Académica al cierre del año en curso y antes del inicio del año escolar siguiente. Con copias a consejo directivo, consejo académico 
d.  El (la)  estudiante tomará como elementos de estudio y repaso los planes de periodo y de acompañamiento adelantados durante el año reprobado.
e.  El (la)  estudiante podrá postularse como candidato(a) en el proceso de promoción anticipada de grado y deberá cumplir con los requisitos explícitos en los Artículos 2 y 3, Criterios y Procedimiento para la Promoción Anticipada de grado explícitos en este documento. 
f.	El seguimiento del estudiante será continuo y la comunicación entre el padre de familia y la institución debe ser permanente durante el periodo de análisis de promoción (únicamente aplica al primer bimestre académico)

ARTÍCULO 57. PROMOCIÓN ANTICIPADA: 

La Institución establece los siguientes criterios para la promoción anticipada:
1.  Aplica desde pre – escolar  hasta décimo y se otorga   a los estudiantes de excelencia académica y humana; además, se  amplía a los/las estudiantes del colegio en condición de no promovido.
2.  El/la estudiante aspirante a Promoción Anticipada, debe demostrar un rendimiento igual   o   superior   a   4.8   (desempeño   Superior),   en   el   desarrollo   cognitivo, procedimental y actitudinal en el marco de las competencias básicas del grado que cursa durante el primer período académico.
3.  El/la  estudiante,  para  ser  promovido/a  anticipadamente,  debe presentar prueba de suficiencia de todas las competencias del grado y obtener en cada área una valoración igual o superior a 4.5.
4.  E l / l a   estudiante   promovido / a,  obtendrá  como  valoración  del  primer periodo los resultados del segundo periodo del nuevo grado.
5.  Para  efectos  del sistema de  notas (saberes)  y  de  certificados,  las  notas  finales  del  grado aprobado anticipadamente, serán aquellas obtenidas en el examen de reconocimiento de saberes .
6.  Ningún  estudiante  podrá  ser  promovido/ a  anticipadamente  durante  dos  años lectivos consecutivos.
8.  El/la estudiante aspirante a promoción anticipada no debe tener anotaciones en el observador relacionadas con incumplimientos al Manual de Convivencia.
9.  El/la estudiante promovido/a se compromete a nivelar los 8 temas propuestos del primer período en cada una de las áreas según el proyecto académico del grado al que ingresa.
10. La  promoción  anticipada  sólo  se  podrá  solicitar  durante  las  cinco  (5)  primeras semanas del año lectivo.
11. El  desarrollo  socio-afectivo  del/ la  estudiante  aspirante  debe  dar  cuenta  de  la posibilidad de afrontar el  proceso de adaptación a la exigencia cognitiva y social del grado siguiente, con el acompañamiento del área de psicología del colegio si lo requiere.
12. Los padres de familia o acudientes del/la estudiante aspirante aceptan y asumen los compromisos de la promoción anticipada derivados de la misma.
Parágrafo 1. El procedimiento para acceder a la promoción anticipada será el siguiente
1.  Solicitar información para participar en el proceso de promoción anticipada
2.  Inscribirse para el proceso
3.  Cumplir con los criterios enunciados anteriormente.
Parágrafo 2. Una vez el/la estudiante cumpla con los criterios y procedimientos previstos, la Rectora convoca al Consejo Directivo, previo informe del consejo académico para exponer la novedad del aspirante. La decisión será consignada en el acta del Consejo Directivo y, si es positiva, se dará conocimiento a los padres del estudiante y se formaliza en sistema saberes.
ARTÍCULO 58. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR 

Verificación de CUA
El colegio realiza seguimiento a los cuadernos de los estudiantes en forma mensual, verificando las buenas prácticas en caligrafía, ortografía y componentes artísticos, esto es realizado por medio de la coordinación académica, 
Cortes bimestrales  por evaluación continua EVA CUA TEX TC
Los cortes bimestrales se realizan finalizando el tema 4 del logro 1 de cada periodo académico, estos son basados en las notas que el estudiante gimnasiano lleve promediadas.
ARTÍCULO 59. ESTRATEGIAS PERMANENTES DE APOYO PARA LA SUPERACIÓN DE LAS DEBILIDADES DE LOS ESTUDIANTES 

Teniendo estrategias para el mejoramiento continuo del proceso educacional de nuestros estudiantes gimnasianos y como estrategia pedagógica, los docentes generan espacios para la recuperación de los reportes por CORTES BIMESTRALES, estos se realizan la semana siguiente a la entrega de los mismos a los estudiantes. 
 Compromisos académicos 
Los  compromisos académicos se generan dentro del proceso educacional por dos medios:
· POR CORTES ACADÉMICOS: si el estudiante es reportado por tres o más ítems (EVA CUA TEX TC) en cuatro o más asignaturas.
· POR INFORMES BIMESTRALES: si el estudiante pierde cuatro asignaturas o más.
Proceso de refuerzos académicos
Cada bimestre en el tema tres y seis los docentes de las áreas básicas debe entregar el reporte de estudiantes gimnasianos que requieren un asesoramiento personalizado, pues presentan falencias en el proceso de aprendizaje de algunos de los temas de la asignatura

ARTÍCULO 60. APORTE A LA EVALUACIÓN EN POBLACIÓN DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 

Se definen así al conjunto de medios (materiales, arquitectónicos, metodológicos, curriculares y profesionales) que es preciso instrumentalizar para la educación de alumnos que por diferentes razones, temporalmente o de manera permanente no están en condiciones de evolucionar hacia la autonomía personal y la integración social con los medios que habitualmente están a disposición de la escuela. 
En los artículos del 1 al 4 del Decreto 2082 de 1996 del MEN, se define como NEE (necesidades educativas especiales), aquellas deficiencias físicas, intelectuales, emocionales, sociales o cognitivas, entre otras, que afectan el aprendizaje, hasta tal punto que es necesario hacer modificaciones, adaptaciones, adecuaciones, para que el estudiante pueda alcanzar el aprendizaje. En esta misma línea, el decreto 1470 de 12 de julio de 2013, en los artículos 4, numeral 7 determina que las prácticas pedagógicas y didácticas deben adaptarse a las condiciones particulares e individuales de la población menor de 18 años.


ARTÍCULO 61. PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO Y CRITERIOS ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN PARA ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE). 

Para el funcionamiento de este proceso se debe tener en cuenta los siguientes aspectos:
1. Crear el cargo de maestros de apoyo para  trabajar  con los docentes de las distintas áreas, asumiendo un rol conjunto de “facilitadores de ayudas o apoyos” para el aprendizaje de los estudiantes gimnasianos
2. Remitir al área de psicología y está a la entidad o profesional que se requiera para cada caso
3. Las aulas de recursos pedagógicos se transforman en aulas de apoyo para los casos que sea necesario.
4. Revisar y evaluar periódicamente los resultados de los programas de apoyo pedagógico que realiza e implementar acciones correctivas para mejorar los resultados de los estudiantes con necesidades especiales
5. Llevar una bitácora de los casos y solicitar los procesos de acompañamiento tanto por EPS como familiares con el fin de trabajar mancomunadamente en pro de la atención a esta población
ARTÍCULO 62. ESTRATEGIAS    DE    VALORACIÓN    INTEGRAL    DE    LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES:
El proceso evaluativo incluirá formas de evaluación del desempeño de los estudiantes, teniendo en cuenta los aspectos cognitivo, procedimental y actitudinal que reflejan el aprendizaje del estudiante. Para la valoración integral de desempeño se utilizarán:
LA HETEROEVALUACION: Garantiza la valoración de los procesos educativos y formativos que son  vividos  por los  estudiantes  y percibidos  por  los  educadores. En este tipo de evaluación se hace necesaria una mirada sobre los logros y resultados de los estudiantes para oportunamente diseñar y realizar estrategias de mejoramiento orientadas a la superación de las dificultades que sean detectadas.
LA AUTOEVALUACIÓN: Ofrece a los/las estudiantes oportunidades para que autorregulen su nivel de desempeño. El proceso de autoevaluación se realizará a través de los criterios establecidos por la institución Educativa.
PROYECTOS TRANSVERSALES: Como complemento de la valoración integral de los/las estudiantes, se ejecutan los siguientes  proyectos: Educación  en  derechos  humanos  y  democracia,  Proyecto ambiental   Escolar   (PRAE),   Educación   para   la   sexualidad   y   construcción   de ciudadanía, Manejo del Tiempo Libre y Emprendimiento.
Adicional a estas el gimnasio artístico de suba debe establecer y fortalecer estrategias básicas que para conseguir un aprendizaje eficaz:
· Comprensión lectora.
· Identificar de ideas principales.
· Habilidades lecto escriturales tales como el Ensayo y resumen.
· Expresión escrita y oral, individual y grupal
· Orientación básica en el uso de la atención y de la memoria  y en el saber escuchar.
· Realización de síntesis  y esquemas dentro de la producción de cuadros sinópticos y comparativos, mentefactos y mapas mentales.
· Uso adecuado de la información (biblioteca, Webteca, salas de equipos informáticos)
· Cómo organizar y archivar la información obtenida

ARTÍCULO 63. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN (ART. 11 LIT.11 DECRETO 1290 DE 2009)
Es el órgano que apoya al Consejo Académico del Colegio para el mejoramiento y bienestar de la Comunidad Educativa, a través del análisis de los casos persistentes de superación o insuficiencia en la consecución de las metas.
ARTÍCULO 64. INTEGRANTES 

LA CONFORMA
Cada comisión de evaluación y promoción está conformada por:
· la rectora o su delegado, quien lo convoca y preside
· la coordinadora general
· Los directores de cada curso.
· Un representante de los Padres de familia.

La Comisión solo puede sesionar si están representadas en su totalidad las cinco instancias. En caso de no tener quórum, por la ausencia de alguno de sus miembros, se levanta un acta y se cita para una nueva fecha.

ARTÍCULO 65: FUNCIONES 

FUNCIONES
La Comisión de evaluación y promoción tiene como funciones: 
a.	Conoce y apropia el reglamento de la Comisión.
b.	Reunirse al finalizar cada período escolar. 
c.	Con una semana de anticipación se comunica el día y la hora de la Comisión. 
d.	Analiza los casos de los estudiantes con desempeño excepcionalmente alto con el fin de recomendar actividades especiales de motivación o promoción anticipada. 
e.	Analiza los casos de los estudiantes con evaluación insuficiente o deficiente para proponer actividades pedagógicas complementarias y necesarias para que puedan superar las deficiencias. 
f.	Hace recomendaciones generales o particulares a los docentes, o a otras instancias del Colegio, para que realicen actividades de refuerzo y superación. 
g.	Presenta al Consejo Directivo aquellos casos de estudiantes que ameriten un estudio sobre la pérdida de la calidad de estudiante en el Colegio.
h.	Consigna en actas los asuntos tratados en cada reunión. Estas constituirán soporte para posteriores decisiones.
i.	Hace seguimiento a los directores de grupo y Docentes en el cumplimiento de las recomendaciones y compromisos del periodo anterior, consignados en las actas de las reuniones.
j.	Define la promoción de los estudiantes, al finalizar el período lectivo.

Aclaraciones: 
1. La Comisión de Evaluación  se realiza quincenalmente. 
2. La Comisión de Promoción se realizará al final del año o cuando sea necesario. 
3. Las actas de las comisiones, una vez aprobadas, serán archivadas en la Secretaría General del Colegio. 

ARTÍCULO 66. CONDUCTO REGULAR ACADÉMICO 

Instancias: 

· Docente 
· Coordinador académico. 
· Coordinador general 
· Consejo académico. 
· Rectora
· Consejo directivo. 

El (la) Personero(a) de los(as) estudiantes es mediador ante las instancias del conducto regular, a quien el (la) estudiante puede acudir en el momento oportuno y de acuerdo con las funciones que le competen. 
Si un miembro de la Comunidad Educativa no sigue el conducto regular, no deberá ser resuelta su situación en las instancias superiores y si esto sucede, las medidas tomadas pierden efecto y deberá retornar a las instancias anteriores que no hayan sido agotadas. En los casos que amerite, se dejará constancia escrita de haber acudido a cada una de ellas. 
Es importante anotar que si una familia no queda satisfecha con las acciones o respuestas del Colegio puede acudir al CADEL y finalmente a la Secretaría de Educación. 

Procedimiento: 

Un estudiante gimnasiano tiene derecho a realizar sus reclamaciones de índole académico (evaluaciones, notas, trato, etc) siguiendo el debido proceso

1. Si un estudiante no está de acuerdo con la valoración asignada debe dialogar con el (la) profesor(a), si no queda satisfecho debe acudir al Coordinador(a) académico  para comentar la situación y revisar el proceso; si la insatisfacción persiste debe solicitar un segundo calificador ante la coordinación general, la cual tendrá dos días hábiles para tramitar la solicitud.[footnoteRef:22] [22:  Las estrategias de evaluación orales no tienen segundo calificador. El segundo calificador lo asigna el Colegio con profesores internos.] 


2. Todo reclamo o queja que se presente por escrito (QRS) debe responderse de la misma manera. Una vez conocida la queja, se contará con cinco días hábiles para dar respuesta. Este criterio aplica también para errores que se presenten en el boletín de calificaciones. 

3. En caso de que la situación a tratar amerite análisis de algunos de los consejos del conducto regular enunciados, el análisis y las conclusiones quedarán consignadas en las respectivas actas. 

CAPÍTULO III: OTRAS DISPOSICIONES ACADÉMICAS 
ARTÍCULO 67. ENTREGA DE INFORMES 

· Periodicidad de entrega de informes: El Colegio entregará a las familias cuatro informes valorativos; con el último, entregará un quinto informe que presenta el desempeño del estudiante por áreas académicas obtenido durante el año escolar. Para acceder físicamente a estos los padres de familia y/o acudientes deben estar a paz y salvo con el Colegio[footnoteRef:23]  [23:  Incluyendo servicios alternos al colegio como asesoría de tareas, cursos extracurriculares, etc.] 



ARTÍCULO 68. REQUISITOS PARA LA GRADUACIÓN 

Los estudiantes que culminen la educación media obtendrán el título de Bachiller Académico, cuando hayan cumplido con  todos los requisitos de promoción adoptados por el gimnasio artístico de suba en su proyecto educativo institucional,  de acuerdo con la ley y las normas reglamentarias.
REQUISITOS PARA LA GRADUACIÓN 
1. Obtener como mínimo un desempeño básico en todas las áreas y asignaturas del Plan de Estudios. 
2. No tener áreas o asignaturas pendientes de años anteriores. 
3. Cumplir en su totalidad con la norma establecida en la ley 115 de 1994, articulo 97, decreto 1860, articulo 39, y la resolución 4210 del M.E.N. relacionada con la labor social y su duración de 120 Horas.
4. Todos los estudiantes de grado 11 deben presentar un curso de Pre-icfes, según lo estipulado en el acta rectoral No. 17, presentando certificado de la entidad donde se realizó.
5. Para obtener el título de bachiller del gimnasio artístico de suba es requisito indispensable, presentar, sustentar y aprobar el proyecto de grado en la modalidad exigidas en el colegio para el año.
Asistirán a la ceremonia de Proclamación de Bachilleres aquellos estudiantes que cumplan estos requisitos, estén a paz y salvo con la institución y que no hayan sido sancionados quitándoles la asistencia a esta ceremonia.

CAPÍTULO IV: SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 
ARTÍCULO 69. REGLAMENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 

El programa de SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL,  que ofrece el GIMNASIO ARTÍSTICO DE SUBA  es la propuesta que surge del  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, Ley general de Educación  y Decreto 1860 de  1994(Articulo 39):
“El servicio social que prestan los estudiantes  de la educación media tiene el propósito principal de integrarse  a la comunidad para contribuir  a su mejoramiento social, cultural y económico  colaborando  en los proyectos y trabajo s  que lleva a cabo  y desarrollar  valores  de solidaridad  y conocimientos el educando  respecto a su entorno social. Los temas y objetivos del servicio social estudiantil serán definidos en el PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL. Los programas del servicio social estudiantil podrían ser ejecutados por el establecimiento  en forma conjunta con entidades gubernamentales  y no gubernamentales, especializadas en la atención a las familias y comunidades. El Ministerio de Educación  Nacional reglamentara los demás aspectos del servicio social estudiantil que faciliten su eficiente organización y funcionamiento”. 
DURACIÓN:
Los estudiantes del ciclo V del GIMNASIO ARTÍSTICO DE SUBA, tienen la oportunidad  durante 120 horas  de crear espacios de socialización y servicio con sus  compañeros gimnasianos o de otras instituciones educativas o empresas, cubriendo algunas necesidades de las mismas, lo cual permite crear espacios de actividad social y aprendizaje. 
MECANISMOS DE REALIZACIÓN:
· Trabajo en la dinamización del proyecto de aprovechamiento del tiempo libre de la institución.
· Trabajo en la dinamización del proyecto PRAE  de la institución
· Trabajo en la dinamización de la asesoría de tareas de la institución
· Trabajo social en la institución.
· Trabajo con la comunidad en jardines infantiles o empresas.

TIPO DE POBLACIÓN ATENDIDA:
La población atenderán  los estudiantes que prestan el servicio social
Presentan características diferentes, ya que es muy heterogénea porque tiene diferentes necesidades dicha población es la siguiente:
· Jardines infantiles y colegios que requieren auxiliares
· Gimnasio artístico de suba en sus diferentes dependencias 
· Empresas.



TÍTULO VI: ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

El gobierno escolar, como instancia de participación, promueve la dignidad de las personas, el sentido democrático, el pluralismo, la libertad, el respeto mutuo, el diálogo, la tolerancia, la actitud crítica y propositiva para conformar  una sociedad abierta  y gestora de su desarrollo. Para ello, el Colegio gimnasio artístico de suba, favorece la participación de los organismos colegiados en las actividades  y toma de decisiones conjuntas para el logro de objetivos comunes. Lo hace desde el principio democrático de la orden dominicana.

Esto se sustenta bajo la formación, reunión y trabajo en equipo de los diferentes Consejos, Comités, Comisiones y representantes que conforman los organismos de participación deben garantizar la vivencia de una comunidad justa, equitativa y constructora de paz. 

CAPÍTULO I: RECTORA
Dirige y Orienta a la Institución según las exigencias del Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO 70. FUNCIONES DE LA RECTORA 
1. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno escolar; 
2. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto; 
3. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento; 
4. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria. 
5. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa. 
6. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el manual de convivencia. 
7. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas en favor del mejoramiento del proyecto educativo institucional. 
8. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la  comunidad local. 
9. Liderar el comité escolar de convivencia. (art. 18 ley 1620) y reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del Colegio, en su calidad de presidente del comité escolar de convivencia, acorde con la normatividad vigente y los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a dichos casos. (art. 18 ley 1620) 
10. Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los componentes de prevención y promoción, y los protocolos o procedimiento establecidos para la implementación de la ruta de atención integral para la convivencia escolar. (art.18 , numeral 2, ley 1620) 
11. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional. 

CAPITULO II: CONSEJO DIRECTIVO 

El Consejo Directivo está definido por la Ley 115 de 1994 en los, artículos 142, 143,144; Decreto 1860 del año 1994, en los artículos 18,19, 20,21 y Decreto 1286 de 2005 en el artículo 2. 

ARTÍCULO 7. DEFINICIÓN 

Es el máximo organismo de participación de la Comunidad Educativa, que asesora y acompaña a la rectora  en la orientación pedagógica y administrativa del Colegio, para la adecuada implementación y acomodación del P.E.I. Se reúne de acuerdo con las necesidades que se presenten, según la conveniencia que juzgue la rectora o a petición de algún miembro del Consejo. Dicho organismo estará conformado por personas todas con voz y voto, las cuales serán elegidas o nombradas durante los 60 días siguientes a la fecha de iniciación del año escolar. La rectora es la máxima autoridad del Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 72. REQUISITOS PARA CANDIDATOS 

Requisitos para los Profesores y Administración 

1. No ser padre o madre de familia de estudiantes de la institución. 
2. Llevar en el colegio más de dos años. 
3. No hacer campaña. 

Requisitos para el Representante de los Estudiantes y el Personero: 

1. Destacarse en las cualidades del Perfil Gimnasiano. 
2. Sobresalir por su liderazgo. 
3. Tener buenas relaciones con los diferentes miembros de la Comunidad Educativa. 
4. Tener una excelente trayectoria académica y de convivencia. No puede tener compromiso por bajo rendimiento en estos aspectos. 
5. Tener conocimiento del Manual de Convivencia. 
6. Haber cursado en el Colegio por lo menos los tres últimos años inmediatamente anteriores y conocer la realidad escolar. 
7. Los estudiantes que estén interesados en ser Personero deben presentar un proyecto de su plan de trabajo en Rectoría, para lanzar su candidatura. 
8. Cursar actualmente el grado undécimo. 
9. Los estudiantes que estén interesados (as) en ser representante de los estudiantes deberán entregar al Coordinador general, una hoja de vida con datos generales y explicar porque quieren y pueden representar a los estudiantes ante el Consejo Directivo. 
10. Los(as) candidatos a Personería y Representantes de los estudiantes ante el Consejo Directivo deberán presentar públicamente, su hoja de vida y sus ideas de por qué quieren representar a sus compañeros. 

ARTÍCULO 73. REQUISITOS PARA ELECTORES. 

1. Estar matriculado en la institución, para el caso de los estudiantes. 
2. Estar vinculado a la institución como empleado. 
3. Para elegir a los profesores representantes votan los profesores.

Nota: Los directivos de la institución no pueden elegir al profesor representante. Tampoco podrán ser candidatos. 

ARTÍCULO 74. INTEGRANTES: 

· RECTORA
· DOCENTE(S)
· PADRE DE FAMILIA (Elegidos por el Consejo de Padres)
· PADRE DE FAMILIA (Elegidos por el Consejo de Padres)
· ESTUDIANTE (Elegido por el Consejo Estudiantil del último grado ofrecido)
· EXALUMNO 
· SECTOR PRODUCTIVO

Nota: El profesorado, personal de administración y  elegidos, contarán con un suplente, quien será elegido en la misma sesión, por votación directa y mayoría simple. Tanto los(as) titulares como los(as) suplentes deben estar vinculados al Colegio de tiempo completo y con antigüedad de más de dos años. 

ARTÍCULO 75. FUNCIONES 

1. Tomar decisiones concernientes al funcionamiento de la institución, que sean sometidas a su consideración por la autoridad competente. 
2. Velar por el buen funcionamiento de la institución educativa. 
3. Participar en la planeación y evaluación del P.E.I., del currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la Secretaría de Educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley y los reglamentos. 
4. Analizar los casos académicos y de convivencia que le competen. 
5. Determinar los criterios y políticas de admisión y exclusión del estudiantado. 
6. Estudiar y hacer sugerencias sobre el presupuesto básico (costos de matrículas y pensiones, otros costos educativos,  actividad docente, entre otros). 
7. Estudiar y aprobar el Manual de Convivencia. 
8. Considerar las iniciativas sugeridas por el estudiantado, profesorado y otros miembros de la Comunidad Educativa. 
9. Darse su propio reglamento. 
10. Devolver a las instancias competentes los casos en los cuales se hayan cometido errores en el procedimiento, para que sean corregidos por éstas y sean remitidos de nuevo para su posterior análisis definitivo, conforme con lo establecido en el conducto regular. 
11. Fomentar la conformación de la Asociación de Padres de familia y del Consejo de Padres. (Decreto 1286 de 2005) 
12. Decidir la promoción anticipada de aquellos estudiantes remitidos previo estudio del consejo académico. (Decreto 1290 de 2009) 
13. Otras que se propongan y aprueben en el mismo Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 76. REGLAMENTO 

1. Las decisiones se tomarán por mayoría simple, mediante voto secreto. 
2. Debe reunirse mínimo cuatro veces al año. 
3. Si alguno de sus miembros no asiste a la reunión en dos ocasiones sin causa justificable, será relegado de su participación y se le pedirá a la instancia respectiva la elección de otro(a) representante, o envío del(a) suplente, para quienes lo tienen. 

CAPÍTULO III: CONSEJO ACADÉMICO 
En el Colegio, el Consejo Académico está constituido de acuerdo con la Ley 115 de 1994 en el artículo 145; el decreto 1860 de 1994 en el artículo 24. 

ARTÍCULO 77. DEFINICIÓN 
Es el organismo que asesora al(la) coordinador (a)Académico(a), quien lo convoca y preside. 

ARTÍCULO 78. REQUISITOS PARA SER ELEGIDO 
1. laborar en la institución
2. Experiencia mínima de dos años en labores similares. 
3. Contar con formación en manejo de herramientas básicas de informática, manejo y aplicación del Sistema de Gestión Integral, inglés básico, conocimiento y aplicación en Pedagogía Ignaciana, educación personalizada, lineamientos curriculares y legislación educativa. 
4. Habilidades comunicación, liderazgo, orientación al servicio, compromiso con la institución, planeación y organización. 

ARTÍCULO 79. INTEGRANTES 
 coordinador (a) general
 coordinador(a) Académico(a). 
 docentes. 


ARTÍCULO 80. FUNCIONES 
1. Asesorar la revisión permanente del P.E.I. 
2. Estudiar los programas académicos propiciando su continuo mejoramiento e introduciendo las modificaciones y ajustes necesarios. 
3. Liderar la orientación pedagógica del Colegio y participar en la evaluación de la institución. 
4. Atender y decidir las inquietudes acerca de la evaluación pedagógica y procesos académicos por parte de los(as) estudiantes. 
5. Velar porque la Institución se ajuste a los lineamientos legales y a los del P.E.I. en lo referente a evaluación. 
6. Evaluar los procesos que le competen. 
7. Organizar el Plan de Estudios y orientar al profesorado en su ejecución. 
8. Recomendar ante el Consejo Directivo la promoción anticipada de los estudiantes que demuestren un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social. 
9. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuyen el P.E.I. 

CAPÍTULO IV: CONSEJO ESTUDIANTIL 
Según lo establecido por la Constitución Política en su artículo 68, por la Ley 115 de 1994 en su artículo 142 y por el Decreto 1860 de 1994 en su artículo 29. 

ARTÍCULO 81. INTEGRANTES
Representantes de cada grado. 
 Personero(a) de los(as) estudiantes o su representante. 
 Representante de los(as) estudiantes ante el Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 82. FUNCIONES 
1. Decidir su propia organización interna: elegir presidente(a), vicepresidente(a) y secretario(a), definir sus funciones y evaluarlos (as) cada semestre. 
2. Colaborar con el Personero(a) de los(as) estudiantes. 
3. Promover y sugerir actividades en bien de la formación integral de los(as) estudiantes representándolos ante los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa. 
4. Participar en la toma de decisiones del Consejo Directivo por medio del (la) representante elegido(a). 
5. Participar en el Comité Escolar de Convivencia por medio del Presidente del Consejo Estudiantil. (Art. 12 Ley 1620). 
6. Proponer reformas al Manual de Convivencia. 
7. Presentar a la rectora, al menos una vez por semestre, las propuestas recogidas entre el estudiantado del Colegio. 
8. Llevar actas de todas sus reuniones, que den cuenta del proceso. 
9. Presentar cada período balances de su gestión y un informe general al final del año a la Comunidad Educativa. 
10. Reunirse como mínimo una vez por mes. 
11. Representar al Colegio en los eventos y reuniones donde sea enviado por la rectora o alguno de los directivos. 
12. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Manual de Convivencia. 

Nota: Si en el Consejo Estudiantil no quedan personas de ambos géneros, sus miembros propondrán cuatro candidatos del género que falte y después de escuchar sus propuestas e ideas, designarán dos para que los(as) acompañen en el año, los(as) cuales podrán tener voz y voto. 
Si predomina el voto en blanco, se repite la votación con la posibilidad de incluir nuevos candidatos(as); si vuelve a quedar el voto en blanco, queda elegido(a) el(la) que tenga mayor votación. 
Si un(a) representante durante el ejercicio de sus funciones comete una falta grave o especialmente grave, pierde su cargo y asumirá el cargo quien haya obtenido la segunda votación. 

CAPÍTULO V: PERSONERÍA ESTUDIANTIL 
Constituido según el artículo 28 del Decreto 1860 reglamentario de la Ley 115 de 1994. 
ARTÍCULO 83. DEFINICIÓN 
El(la) Personero(a) será un(a) estudiante que curse el grado undécimo y estará encargado(a) de promover el ejercicio de los deberes y derechos del estudiantado consagrados en la Constitución Política y en el Manual de Convivencia. 
ARTÍCULO 84. FUNCIONES 
1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes del estudiantado. Para ello podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del Consejo Estudiantil y organizar otras formas de deliberación. 
2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los(as) estudiantes sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones del estudiantado. 
3. Presentar, ante la rectora, las solicitudes que considere necesarias para proteger los derechos del estudiantado y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 
4. Informar sobre sus actividades a la Comunidad Educativa, al menos una vez por semestre académico. 
5. Participar en las reuniones del Consejo Directivo, Consejo Estudiantil y del Comité Escolar de Convivencia (art 12, ley 1629) con voz y voto. 
6. Formar un equipo que lo(la) asesore y acompañe en sus actividades (Consejo de personería). Éste será integrado por cinco estudiantes, los(as) cuales deben ceñirse a las características del(a) personero(a). Serán designados por él(ella), en las dos semanas siguientes a su elección y podrán representarlo(a) en el ejercicio de sus funciones. 
7. Representar al Colegio en los eventos y reuniones donde sea enviado(a) por la rectora o alguno de los directivos. 
8. Colaborar en la buena marcha y solución de los problemas y necesidades que se presenten dentro del Colegio. 
El(la) Personero(a) de los(as) estudiantes será elegido(a) dentro de los 30 días calendario siguientes al de la iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal efecto el(la)  coordinador(a) general, realizará la convocatoria a todo el estudiantado matriculado con el fin de elegir por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. 
El ejercicio del cargo de personero(a) de los(as) estudiantes es incompatible con el de representante de los(as) estudiantes ante el Consejo Directivo. 
ARTÍCULO 85. CARACTERÍSTICAS DEL (LA) PERSONERO(A) DEL ESTUDIANTADO 
 Sobresalir por su liderazgo. 
 Tener buenas relaciones con los diferentes miembros de la Comunidad Educativa. 
 Tener una excelente trayectoria académica y de convivencia. No puede tener compromiso por bajo rendimiento en estos aspectos. 
 Tener conocimiento del Manual de Convivencia. 
 Haber cursado en el Colegio por lo menos los tres últimos años inmediatamente anteriores y conocer la realidad escolar. 
 Presentar un proyecto de su plan de trabajo en Rectoría, para lanzar su candidatura. 
 Cursar actualmente el grado undécimo. 

Nota: Es un derecho del(a) personero(a) que le sean asignados trabajos académicos especiales cuando esté cumpliendo con sus funciones.

ARTÍCULO 86. VOCERO(A) DE LOS(AS) ESTUDIANTES. 
El estudiantado del grado transición y de los dos primeros grados del ciclo de primaria, será convocado a una asamblea conjunta para elegir un(a) vocero(a) único(a) entre los(as) estudiantes que cursan el segundo grado. 
ARTÍCULO 87. FUNCIONES 
1. Cumplirá con las primeras cuatro funciones que realiza el(la) personero(a) del Colegio y presentará ante el(la) Subdirector(a) las solicitudes que considere necesarias. 
2. El(la) vocero(a) del estudiantado será elegido(a) dentro de los 30 días calendario siguiente al de la iniciación de clases, por un período lectivo anual. Para tal efecto el (la) Subdirector(a) del Infantil realizará la convocatoria a todo el estudiantado matriculado con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. 

ARTÍCULO 88. CARACTERÍSTICAS DEL (LA) VOCERO(A) DE LOS(AS) ESTUDIANTES 
Debe tener las mismas que el(la) personero(a) del Colegio, exceptuando la última cláusula, la cual se cambia por estar cursando el segundo grado de básica primaria. 

CAPÍTULO VI: REPRESENTANTE DE LOS(AS) ESTUDIANTES ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO. 

ARTÍCULO 89. DEFINICIÓN 
El(la) representante será el(la) vocero(a) del estudiantado ante el Consejo Directivo en todo lo concerniente a la convivencia, lo académico y actividades especiales. Será elegido(a) por el sistema de mayoría simple por los(as) representantes de cada grado en el Consejo estudiantil y debe ser de undécimo grado. 
Deberá abrirse una convocatoria para que se puedan postular todos(as) aquellos(as) que cumpliendo con las mismas características del(la) personero(a) aspiren a este cargo. Será elegido(a) por votación secreta y mayoría simple por los miembros del Consejo Estudiantil. 

ARTÍCULO 90. FUNCIONES: 
1. Asistir y participar en el Consejo Estudiantil y en el Consejo Directivo. 
2. Responsabilizarse de transmitir las propuestas de los(as) estudiantes en el proceso de reforma del Manual de Convivencia. 
3. Aportar, desde su visión de estudiante, en los temas y casos analizados en el Consejo Directivo. 
4. Ofrecer al estudiantado un informe semestral sobre su gestión. 
5. Reemplazar al Personero, en caso de ausencia, en el Comité Escolar de Convivencia. 

ARTÍCULO 9. REGLAMENTO ESPECIAL PARA EL (LA) PERSONERO(A), EL (LA) REPRESENTANTE ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO Y LOS DEMÁS MIEMBROS DEL CONSEJO ESTUDIANTIL 

Los miembros del Consejo Estudiantil, en su calidad de representantes de los(as) estudiantes, tienen obligaciones especiales entre las que se cuentan: 
1. Asistir puntualmente y bien presentados(as) a todas las reuniones y eventos citados por la rectora , un Directivo o el Presidente del Consejo Estudiantil, por motivo de su cargo. 
2. Mantener un comportamiento ejemplar, propio de la función que desempeñan. 
3. Guardar secreto de asuntos confidenciales, propios del servicio que prestan. 
4. Presentar un informe de gestión semestral donde se rindan cuentas a la Comunidad Educativa por su labor. 
5. Cuidar los elementos de trabajo y espacios que se les asignen para sus labores. 

ARTÍCULO 92. REVOCATORIA DE MANDATO 
Para la revocatoria del mandato se tendrá en cuenta: 
 No cumplir el programa que presentaron al ser elegidos. 
 Incumplir las funciones propias de su cargo o haber perdido las características propias de éste. Para tal efecto se nombrará a quien haya obtenido la segunda votación. 

ARTÍCULO 93. PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA 
Cualquier representante perderá su investidura si es sancionado por una falta grave o especialmente grave y será reemplazado por quien haya logrado la segunda votación más alta.

CAPITULO VII: COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA 
Constituido según el artículo 12 de la Ley 1620 del 15 de marzo de 2013. 

ARTÍCULO 9. DEFINICIÓN 
Es el organismo de participación que promueve y fortalece la formación ciudadana y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, que prevengan y mitiguen la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia. 

ARTÍCULO 95. INTEGRANTES 

 Rectora, quien convoca y preside. 
 coordinador convivencial
 Psicólogo y/o orientador. 
 El (la) Personero(a) Estudiantil. 
 El Presidente del Consejo de Padres de Familia. 
 El(la) Presidente del Consejo de Estudiantes. 

Parágrafo: El comité podrá invitar con voz pero sin voto a un miembro de la comunidad educativa conocedor de los hechos, con el propósito de ampliar la información. 
El (la) director (a) de grado y la representante del grupo correspondiente asistirán dependiendo de la situación a tratar. 

ARTICULO 96. FUNCIONES 

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y docentes. 
2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia, la construcción ciudadana, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y la mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la comunidad educativa. 
3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a estrategias, programas y actividades de convivencia y construcción de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comunidad educativa. 
4. Convocar espacios para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente. 
5. Activar la Ruta Integral para la Convivencia Escolar, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de los derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia, porque transcienden del ámbito escolar y revisten las características de la comisión de una conducta punible, razón por la cual deben ser atendidas por otras instancias o autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema de la Ruta. 
6. Liderar la construcción de las estrategias o instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos y su correcta aplicación en el Colegio. 
7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de convivencia y presentar informe a la respectiva instancia que hace parte de la estructura del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y la Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido el comité. 
8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permitan la flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción de ciudadanía. 
9. Realizar seguimiento al cumplimiento de los objetivos de la Cátedra de la Paz, establecidos en el decreto 1038 de mayo de 2015 
10. Otros a criterio del comité. 

Parágrafo: Este comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a sesiones (mínimo una cada 2 meses), y demás aspectos procedimentales, como aquellos relacionados con la elección y permanencia en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. 


CAPÍTULO VII: ORGANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA 
Para los fines previstos, la expresión “padres de familia” comprende a los padres y madres de familia, así como a los directores de grupo o quienes ejercen la patria potestad o acudientes debidamente autorizados. 

CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA 
Constituido de acuerdo con la Ley 115 de 1994 en el artículo 7 y el Decreto 1286 del 27 de abril de 2005. 

ARTÍCULO 97. DEFINICIÓN 
Es el organismo destinado a asegurar la participación de los padres de familia en el proceso educativo para elevar los resultados de la calidad del servicio 
ARTÍCULO 98. INTEGRANTES: 
 Rectora
 coordinador(a) general. 
 Un padre y/o madre de familia de cada uno de los grados que ofrece el Colegio. 

ARTÍCULO 99. FUNCIONES 
1. Contribuir con la rectora en el análisis, difusión y uso de los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado. 
2. Exigir que el Colegio con todos sus estudiantes participe en las pruebas de competencias y de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES. 
3. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el Colegio, orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 
4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y el logro de los objetivos planeados. 
5. Promover actividades de formación de los padres y madres de familia encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los(a) estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejorar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño. 
6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre todos los estamentos de la Comunidad Educativa. 
7. Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el marco de la Constitución y la Ley. 
8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar y mejoramiento del medio ambiente. 
9. Presentar las propuestas de modificación del Proyecto Educativo Institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 1860 de 1994. 
10. Elegir una pareja representante de los padres de familia ante el Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 100. NOTAS ACLARATORIAS: 

1. La conformación del Consejo de Padres es obligatoria. 
2. Se elegirá durante el transcurso del primer mes del año escolar contado desde la fecha de iniciación de las actividades académicas, la rectora convocará a los padres y madres de familia para que elijan a sus representantes en el Consejo de Padres de Familia. 
3. La elección de los representantes de los padres para el correspondiente año lectivo se efectuará en reunión por grados, por mayoría, con presencia de, al menos, el cincuenta por ciento (50%) de los padres, o de los padres presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. 
4. El Consejo de Padres del Colegio ejercerá estas funciones en directa coordinación con la rectora y requerirá de su expresa autorización cuando asuma responsabilidades que comprometan al Colegio ante otras instancias o autoridades. 
5. Podrá organizar los comités de trabajo que guarden afinidad con el proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento educativo, de conformidad con los planes de trabajo que acuerde con la rectora. 
6. No requiere registro ante ninguna autoridad y para pertenecer a él no se podrán establecer cuotas de afiliación o contribución económica de ninguna especie. 
7. Se reunirá como mínimo 3 veces al año por convocatoria de la rectora o por derecho propio. 
8. Las sesiones del Consejo serán presididas por el presidente del Consejo de Padres. 
9. La Secretaría de Educación solicitará informes periódicos sobre su funcionamiento. 
10. En caso de que los padres elegidos para representar el grupo de su hijo(a) tengan inconvenientes personales para asistir a 2 o más de las reuniones del Consejo de Padres, pueden presentar su renuncia y ser reemplazados por los padres de familia que hayan quedado en segundo lugar en la votación realizada a principio de año. 
11. El presidente del Consejo de Padres hace parte por derecho propio del Comité Escolar de Convivencia. (Art. 12 , Ley 1620). 
12. El presidente del Consejo de Padres, como representante de éste ante el Consejo Directivo, solo podrá ser elegido por dos periodos consecutivos (Decreto 1286 de 2005, art. 8 y 9). 
13. El Consejo de Padres tiene derecho a tener dos representantes en el Consejo Directivo, excepto cuando más del 50% de los padres de familia de la institución son asociados a la Asociación de Padres de Familia, caso en el cual, cada una de ellas tendrá un representante. 
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Sefior padre de familia: el acta No.01020092018 del consejo directivo, se establece el costo de materiales especializados en
artes con un valor de 70000 pesos por el afio académico, este monto incluye los itiles generales, titiles para énfasis de
artes, libro de artes, carpeta gimnasianas y bolsa de artes, esto teniendo en cuenta lo refomado desde el afio 2015 como
ayudaa disminuir los costos de materiales, sin embargo y retomando el pie del acta “El padre de familia que no desee
adquirir los materiales de artes debe firmar carta de compromiso para la adquisicién de materiales por su cuenta, esto
teniendo en cuenta que el énfasis del colegio es artistico y acogiéndonos a la ley”
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